
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm. 9 atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tlefs.: Administradón, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
it la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

EXPROPIACIONES

trucción

Dirección General de Transportes
Terrestres

Primera Jefatura de Cons-
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Delegación Provincial

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

RELACIÓN NOMINAL DE PROPIETARIOS

GRUPO XXVIII

Secretaría general

(G. C —2.508)

ministerio de obras publicas

Término municipal de Madrid
(Vicálvaro)

Enlaces Ferroviarios de Madrid.—Esta-
ción de Clasificación de Vicálvaro.—

zp podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichos
pliegos de condiciones; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuatas en este caso se pre-
senten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de ltf dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid, 14 de mayo de 1964.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—56.269)

000=

Ministerio de Trabajo

María Fuencisla Bartolomé Santiuste,
María Dolores Pérez Martín, Clara Gue-
rrero Cordero, María Mercedes Delga-
do Sanjuán y María del Carmen Meri-
no Godoy, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás dectos.

(G.—2.307)

iMadrid, 16 de mayo de 1964.—El Se-
gundo Jefe del Servicio (Firmado).

Ministerio de Hacienda
lotería nacional

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
I956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
JO DE MADRID, POR LA QUE SE RECTIFICA
ERROR MATERIAL SUFRIDO EN LAS NORMAS

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los interesados
afectados por la expropiación que se ci-
tan a continuación, a los que se advier-
te que pueden hacer uso de los derechos
que a tal efecto se determinan en la re-
gla tercera del artículo 52 de la ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954.

Declaradas de urgencia, por Decreto
de 20 de diciembre de 1944, a los efec-
tos de expropiación las obras arriba re-
feridas, esta Jefatura ha resuelto seña-
lar el día 26 de mayo dé 1964, a las
once de la mañana, para el levantamien-
to de las actas previas de ocupación de
las fincas afectadas, en el lugar de si-
tuación de las fincas.

PARA LA COXSTRL7CCIO* V OBRAS PUBLICAS
DE ESTA PROVINCIA PUBLICADAS EN EL BO-

8 DEL ACTUAL
LETIX OFICIAL DE LA PROVINCIA DE FECHA

Dirección General de Transportes
Terrestres

trucción
Primera Jefatura de Cons=

EXPROPIACIONES

Madrid

Enlaces Ferroviarios de Madrad.—Acce-
sos complementarios de la Estación dé
Chamartín. —. Término municipal de

par;
Rea
'9-
iíei

GOBIERNO CIVIL
Instrucciones para combatir la plaga de
la «polilla» del olivo (Prays oleaallus)

i.° De acuerdo con la ley de Plagas
4el Campo de 21 de mayo de 1908, se
declara de utilidad pública la extinción
de la mencionada plaga en el término
de Brea de Tajo.

2.° Todos Íqs agricultores que ten-
gan olivos en dicho término están obli-
gados a realizar él tratamiento de los
mismos, de acuerdo con las normas que
dicte la Jefatura Agronómica.

La Hermandad de Labradores y Ga-
naderos quedará encargada de vigilar el
exacto cumplimiento por los agriculto-
res de estas normas y obligada a de-
nunciar ante dicha Jefatura Agronómica
a aquellos que no las cumplan o lo ha-
gan de modo defectuoso.

(G. C

3-" ül incumplimiento de las citadas
normas será sancionado, según la im-
portancia de la falta, con multa de too
9 1.000 pesetas (Instrucción segunda

la ejecución y cumplimiento del
Decreto-ley de 4 de febrero de

)! y además de estas sanciones, la
landad realizará los tratamientos
uenta y riego del agricultor, a quien
a el cargo de los gastos (artículo
de la ley de Plagas del Campo de

- mayo de 1908).
Las referidas sanciones, de acuer-

>n lo establecido en el antes citado
Decreto-ley, serán impuestas por

utoridad a petición de la Jefatura
"omica y previo informe de la Cá-
Oficial Sindical Agraria.
Por el personal técnico de la Je-
Agronómica se llevarán a cabo

specciones necesarias para com-
ía debida realización de los tra-
es fitopatológicos.
'd, 17 de mayo de 1964.—El Go-
ir civil. Jesús Aramburu Olarán.

5°7)

untamiento de J Madrid

arribas

Así lo acuerdo, mando y firmo.
Madrid, 12 de mayo de 1964. -— El

Delegado de Trabajo, Luis San Miguel

Visto el expediente que dio lugar a la
Norma de Obligado cumplimiento apli-
cable a los trabajadores de la activi-
dad de la construcción de esta pro-
vincia;

Visto el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. no de 8 del actual, en el
que se publican las citadas Normas; y

Teniendo en cuenta que se ha sufrido
un error material al consignar el sala-
rio base de la categoría profesional de
Delineantes superior, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo m de la
ley de Procedimiento Administrativo,

Esta Delegación de Trabajo acuerda:
Rectificar el anexo de las Normas de
Obligado cumplimiento publicadas en el
Boletín Oficial de la porvincia núme-
ro 110, de 8 de mayo de 1964, en el sen-
tido de que el salario base del Delinean-
te superior es de 3.295 pesetas, y no de
2.295 pesetas como, por error material,
se consignó

Ordénese la publicación de la presen-
te rectificación en el Boletín Oficial'
de la provincia.

e Bailen

"-omisión Municipal de Gobierno
en sesión de 13 del ac-

Probar los pliegos de condiciones
subasta para contratar las obras
oración de las terrazas del Gru-
;olar ((Vázquez de Mella», sito en

Habiendo sido declaradas de urgen-
cia las obras de los Enlaces Ferroviarios
de Madrid, por Decreto de 20 de di-
ciembre de 1944, y a los efectos del ca-
pítulo II de la ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y de
su Reglamento de 26 de abril de 1957,
se abre información pública durante un
plazo de quince (15) días hábiles,
computados, y la forma dispuesta en el
artículo 17, párrafo primero, del Regla-
mento citado, para que los señores al
final expresados y todas las demás
personas o entidades que se estimen
afectadas por la ejecución del proyecto
arriba indicado puedan formular por es-
crito las alegaciones que consideren
oportunas, en los términos previstos por
la Lev y Reglamento de referencia.

—56.270)

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

•JiariamenU, «xnpto los domingos (G. C (L—2.261)

Madrid, 13 de mayo de 1964.—El In-
geniero jefe 2." Jete. Luis da Casa.

RELACIÓN NOMINAL DE PROPIETARIO

Número: t. —Propietario: _ Don José
Gómez Duran. — Domicilio: Martín de
los Heros, 67.—Situación de la finca:
Emilio Campión, núm. 4. — Clase de
finca: Urbana.

Número: 1. —Propietario: Don Adrián
Gordo Bartolomé.—Situación de la fin-
ca: Derecha carretera Vicálvaro a Cos-
lada.—Clase de finca: Secano.

Número: i'.—^Propietario: Don Ma-
nuel Verdes Montenegro. — Domicilio:
Príncipe, 14, Madrid.—Situación de la
finca: Derecha carretera Vicálvaro a
Coslada.—Clase de finca: Secano.

Número: 2. — Propietario: Don Mi-
guel Gutiérrez Solana.—Domicilio: Con-
de de Aranda, 11, Madrid. — Situación
de la finca: Derecha carretera Vílcálva-
ro a Coslad.—Clase de finca: Secano.

Número: 3. — Propietario: Don Mi-
guel Gutiérrez Solana.—-Domicilio: Con-
de de Aranda, 11, Madrid. — Situación
de la finca: Derecha carretera Vicálva-
ro a Coslada.—Clase de finca: Secano.

Número: 4. —Propietario: Don Eus-
taquio Jiménez. —Situación de la finca:
Derecha carretera Vicálvaro a Coslada.
Clase de finca: Secano.

Número: 5. — Propietario: Don Mi-
guel Gutiérrez Solana.—Domicilio: Con-
de de Aranda, 11, Madrid.—Situación
de la finca: Derecha carretera Vicálva-
ro a Coslada.—Clase de finca: Secano.

cano

Número: 6. — Propietario: Don Mi-
guel Palacios García-Rojo.—Domicilio:
Modesto Lafuente, 10, Madrid.—Situa-
ción de la finca: Derecha carretera Vi-
cálvaro a Coslada. —Clase de finca: Se-

5 expresados pliegos de condicio-
* "aliarán de manifiesto en la Se-
"a del excelentísimo Ayuntamien-
VegOciado ele Contratación Munici-
ón las horas de diez de la mañana

a "e.la tarde, durante los ocho días
S'guientes al en que este anun-

>arezcn inserto en el Boletín Ofi-
"" la provincia, dentro de cuyo pla- .*^ ' *-7/
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anundos, linea o fracción, doce pesetas.
Ui lineas le miden por el total del espacio que ocupe el anuncie.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M

timbre.

a a

¡Bcediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ifet reciban este Boletín, dispondrán que se deje
\u25a0 ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta d recibo dd siguiente.



cadas antes de las doce horas del día
12 de junio de 1964, y la apertura de
pliegos tendrá lugar en las Oficinas
Centrales á las once quince horas del
día 18 de junio de 1964.

Madrid, 12 de mayo de 1964. — El
Ingeniero Subdirector Técnico de Ma-
quinaria Agrícola (Firmado).

(G. C—2.517) (O.—56.277)

(G. C—2.518) (O.—56.278)

Madrid, 12 de mayo de 1964. —El In-
geniero Subdirector Técnico de Maqui-
quinaria Agrícola (Firmado).

El importe de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.

Las proposiciones deberán presentar-
se en el Registro de las Oficinas indi-
cadas antes de las doce horas del día
13 de junio de 1964, y la apertura de
pliegos tendrá lugar en las Oficinas Cen-
trales, a las once horas del día 19 de
junio de 1964.

Generalísimo, 2), durante los días há-
biles y horas de oficina.

nización
ANUNCIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de lolo-

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

Número: 4.—Nombre del propietario
y domicilio: Don Miguel Burguera Ver-riera, Alcalá de Henares (Madrid). —Superficie, aproximada, que se expro-
pia: 1.148,70 metros cuadrados.— For-
ma en que se expropia: Por un extre-mo.—Clase de terreno: Solar. — Fecha
de levantamiento de las actas: Día 1-
de junio, a las nueve treinta horas.

¡Madrid,, 11 de mayo de Í964.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Número: 5. —Nombre del propietario
y domicilio: Don Julio Cortázar, «Ao-a-
di, S. A.», calle Algete, 8, Legazpi,
Madrid (5).-—Superficie: aproximada,
que se expropia: 300 metros cuadrados.'
Forma en que se expropia.—Por un ex-
tremo. ;—Clase de terreno: Solar.—Fe-
cha de levantamiento de las actas: Día
15 de junio, a las nueve treinta horas.

(G. C—2.513)

Fecha de levantamiento de las actas-Día 15 de junio, a las nueve treinJhoras. la

Numero: 3.—Nombre del propietaria
y domicilio: Don Ángel Cobos Ruiz C alie Españoleto, 10, Madrid.—Superficie"
aproximada, que se expropia: 1.4280-
metros cuadrados. — Forma en que'se
expropia: Por un extremo. — Clase deterreno: Solar.—Fecha de levantamien-to de las actas: Día 15 de junio, a lasnueve treinta horas.

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a cuatro millones quinientas mil
pesetas (4.500.000 pesetas).

(O.—56.275)(G. C—2.515)

El pliego de condiciones del concur-
so, en el que figura el modelo de pro-
posición, podrá examinarse en las Ori-
nas Centrales del Instituto Nacional de
Colonización en Madrid (avenida del
Generalísimo, 2), durante los días há-
biles y horas de oficina.

Las proposiciones deberán presentar-
se en el Registro de las Oficinas indi-
cadas antes de las doce horas del día
13 de junio de 1964, y la apertura de

pliegos tendrá lugar en las Oficinas
Centrales, a las once treinta horas del
día 19 de junio de 1964.

Madrid, 12 de mayo de 1964. —> El
Ingeniero Subdirector Técnico de Ma-
quinaria Agrícola (Firmado).

El Instituto Nacional de Colonización,
con las autorizaciones preceptivas, con-
voca concurso público para la adquisi-
ción del siguiente material:

Quince equipos de engrase sobre re-
molque.

Lo que se hace, público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debien-
do presentar escritura de propiedad y
certificado del Registro de dominio y
cargas de la referida finca.

Número de la finca: 110.—Propieta-
rio: Don Enrique Carrión Inglés.

Número de la finca: 116.—Propieta-
rio: Don Mateo Hernán Benito.

Madrid, 8 de mayo de 1964. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. C—2.514)

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el ténmino municipal de

"Madrid, con motivo de las obras de «Vía
del Abroñigal, tramo comprendido en-
tre los Accesos a Madrid, por María de
Molina y O'Donnell», esta Jefatura ha
señalado el día 30 del actual, a las once
de la mañana, pago que tendrá lugar
en el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid.

(I.—2.260)

En virtud de lo dispuesto en el artículo
9.°, 3, del Decreto de 14 de junio de 1962
(B. O. del día 15), por el que se regulan
los auxilios del hondo Nacional de Asc-
ienda Social a ancianos y entermos de-
samparados, se transcribe a continuación
la relación de peticionarios que han
presentado sus solicitudes en esta Junta,
deseando acogerse a estos beneficios, por
lo que se invita a cuantas personas sepan
o quieran rectificar algún error que se Hu-
biere presentado en estas solicitudes, a
personarse en las Oficinas de esta Corpo-
ración, calle de Amor de Dios, 6, todos
los días laborables de cuatro a siete de ia
tarde, donde les serán atendidas cuantas
manifestaciones quieran alegar respeco de
las que se publican al objeto de lograr
una mejor aplicación de los fondos pre-
vistos para este fin.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid|

Obr-as de «Acondicionamiento de la cal-
zada izquierda de la carretera N-II de
Madrid a Francia, por Barcelona, P. K.

15,658 al 17,600»

Nombre y apellidos
trito.—Parroquia

— Dirección. — Dis

Número: 22. —Propietario: Don Fe-
lipe Segovia Pariente. —Domicilio: Al-
berto Aguilera, 3, Madrid. — Situación
de la finca: Izquierda vereda de Canta-
rranas, —Clase de finca: Secano.

(G. C •—2-4r3) (I.—2-255)

Madrid, 6 de 'mayo de 1964.—El In-
geniero Jefe 2.

0 Jefe, Luis da Casa.

Ñúmero: 21. —> Propietario: Compa-
ñía Madrileña de Urbanización. —Domi-
cilio: Marqués de Cubas, 19, Madrid.
Situación de la finca: Izquierda vereda
de Cantarranas. —Clase de finca: Se-
cano.

Número: 20. —Propietarios Doña Te-
resa Villegas. — Situación de la finca:
Origen vereda de Cantarranas. —Clase
de finca: Secano.

Número: 19.—Propietario: Doña Jo-
sefa Ruiz Sorovilla. — Situación de la
finca: Camino del Romero. —- Clase de
finca: Secano

Número: 16.—Propietario: Don Mi-
guel Gutiérrez Solana. —Domicilio: Con-
de de Aranda, ir, Madrid. —Situación
de la finca: Derecha carretera Vicálvaro
a Coslada.—Clase de finca: Secano.

Número: 17.—Propietario: Doña Er-
mitas López López. —Domicilio: Alber-
to Aguilera, 35, Madrid. —Situación de
la finca: Derecha carretera Viecálvaro
a Coslada. —Clase de finca: Secano.

Número: 18.—Propietario: Doña Er-
mitas López López. —rDomicilio: Alber-
to Aguilera, 35, Madrid. —Situación de
la finca: Derecha carretera Vicálvaro a
Coslada y camino del Romero. — Clase
de finca: Secano.

Número: 13.—Propietario: Don José
Borrel.—Situación de la finca: Derecha
carretera Vicálvaro a Coslada. —- Clase
de finca: Secano.

Número: 14.—Propietario: Don Fe-
lipe Segovia Pariente. —Domicilio: Al-
berto Aguilera, 3, Madrid. — Situación
de la finca: Derecha carretera Vicálva-
ro a Coslada. —Clase de finca: Secano.

Número: 15. -— Propietario: Herede-
ros de doña Genoveva Prados Colme-
narejo.—Domicilio: Calle de Socorro, 8,
Vicálvaro."—Situación de la finca: De-
recha carretera Vicálvaro a Coslada. —
Clase de finca: Viña.

Numero: 12.—Propietario: Don José
Borrel.—Situación de la finca: Derecha
carretera Vicálvaro a Coslada. — Clase
de finca: Secano.

Número: 11. —r Propietario: Herede-
ros de José Magán (Eloisa Cuenca Ba-
rral, viuda). — Domicilio: Alcalá, 86,
Madrid.—Situación de la finca: Derecha
carretera Vicálvaro a Coslada. — Clase
de finca: Secano.

Número: 10.—Propietario: Don Fer-
nando Ruano. — Situación de la finca:
Derecha carretera Vicálvaro a Coslada.
Clase de finca: Secano.

Número: 9.—Propietario: Don Fran-
cisco Peña.—Situación de la finca: De-
recha carretera Vicálvaro a Coslada. —
Clase de finca: Secano.

Número: 8.—Propietario: Don Car-
los Ocaña. — Situación de la finca: De-
recha carretera V.cálvaro a Coslada.—
Clase de finca: Secano.

Número: 7.—Propietario: Don Enri-
que O'Shea Verdes Montenegro.—Do-

- micilio: Serrano, 27, Madrid. — Situa-
ción de la finca: Derecha carretera Vi-
cálvaro a Coslada. —Cíase de finca: Se-
cano.

nización

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Instituto Nacional de Co.o-

(G. C—2.516) (0.-56-276)

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a un millón doscientas cincuenta
mil pesetas (1.250.000 pesetas).

El pliego de condiciones del concur-
so, en el que figura el modelo de pro-
posición, podrá examinarse en las Ofi-
nas Centrales del Instituto Nacional de
Colonización en Madrid (avenida del
Generalísimo, 2), durante los días há-
biles y horas de oficina.

Las proposiciones deberán presentar-
se en el Registro de las Oficinas indi-
cadas antes de las doce horas del día
12 de junio de 1964, y la apertura de
pliegos tendrá lugar a las once horas
del día 18 de junio de 1964.

El importe de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.

Madrid, 12 de. mayo-de 1964.—El In-
geniero Subdirector Técnico de Ma-
quinaria Agrícola (Firmado).

ANUNCIO

El Instituto Nacional de Colonización,
con las autorizaciones preceptivas, con-
voca concurso público para la adquisi-
ción del siguiente material:

Cinco grupos autónomos para solda-
dura eléctrica.

nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Cou.=

mzacion

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Instituto Nacional de Colc=

\Tranero: 2.—^Nombre del propietario
\ domicilio: Don Manuel Martínez Pie-
ra, calle de Joaquín María López, 48,
Madrid (15). —Superficie, aproximada,
que se expropia: 718,05 metros cuadra-
dos. —Forma en que se expropia: Por
un extremo. —Clase de terreno: Solar.

Declaradas de urgencia, de acuerdo
con el párrafo d) del artículo 20 de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, in-
cluida en el Programa de Inversiones
Públicas del Plan de Desarrollo Econó-
mico y Social 1964-1967, las obras de
((Acondicionamiento de la calzada iz- j
quierda de la carretera N-II de Madrid |
a Francia, por Barcelona, P. K. 15,658
al 17,600», es aplicable a las mismas lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954, por el que se
publica el presente edicto, haciendo sa-
ber a los propietarios y titulares de de-
rechos afectados, inscritos en los Regis-
tros Públicos, la fecha y hora en que
se procederá a levantar sobre el terreno
el Acta previa de ocupación de las mis-
mas, debiendo advertir a los interesados-
que podrán usar de los derechos que se
consignan en el apartado 3. 0 del refe-
rido articulo 52 de la Ley, y acudir a
esta Jefatura (Nuevos Ministerios), ca-
lle de Agustín de Bethencourt, núm. 4,
en los días y horas expresados, provis-
tos de los documentos que acrediten la ¡
propiedad de su finca, último recibo de
i:i Contribución y Certificación Catastral.

Número: i. — Nombre del propieta-
rio: Hijos de don Alfonso Figueroa y
Beimejillo. — Superficie, aproximada,
que se expropia: 704,55 metros cuadra-
dos.—Forma en que se expropia: Por
un extremo. —Clase de terreno: Solar.
Fecha del levantamiento de las actas:
Día 15 de junio, a las nueve treinta
ñoras

Luisa Estes Morales. —Poblado C

llejas.—'Ventas. —Nuestra Señora la B
ca.

Juana Manuela Pozas González.-
Péréz Almeida, 25. —Latina. — Sa
guei

Petra Labrador Raboso.—Ronda de bt

govia, 44. —Latina.—La Paloma.
Juana Muñoz Sanchidrián.— Vaidecan

Has, 59.^Ventas.— La Encarnaron.
Luisa Casariego San José.— Embajadc

res, 153.—Mediodía.— Corazón de Mar.<:
Carmen Gómez Reina. — Antonio ro

güeras, 3. — Vallecas. — San Francisc
Asís.

Dolores Bermejo Campos.—Tr
Chamartín.—Sari Juan Bautista.

Sebastiana Esteban Padilla.— ve

número 16.—Universidad.—'Maravil
Adriana Romero Muñoz.—Fer

de los Ríos, 40.—Universidad.— L

iores.
Evarista Espada Aranda

Higuera, 22.—.Vallecas.— Divino 1

María Gracia Aragón Navarro.
món Lujan, 46.—Buenavista.—^

Dorotea Serrano Granizo.—Un¡=
número 18.—Carabanchel.— El M-

Isabel Díaz Trujülo. — Genera^
dos, 65.—Carabanchel.— San M>»

Agustina Ruiz Ruiz. — <-"atr0'
Vallecas.—San Pablo.

Eugenia Punzón Martín. —
Dios, 30.—Vallecas.— San Pap.

Catalina Pascual Flores.—^
cardos, 29. —Latina. —San - -»

Rosario Alcántara Vara.—A-
Latina.—San Antonio la flor*

Faustino Fernández Ro'san^.
ra de Aragón, 211.—Ventas.
cepcion

El Instituto Nacional de Colonización,
cor. las autorizaciones preceptivas, con- ANUNCIO
voca concurso público para la adquisi- .
ción del siguiente material: El Instituto Nacional de Colonización,

Dos prensas para montaje y desmon- con las autorizaciones preceptivas con-

taje de cadenas de tractor. voca concurso público para la adquisi-
El presupuesto de esta adquisición ción del siguiente material:

asciende a dos millones doscientas cin- Cuatro grúas móviles autopropulsa-
cuenta mil pesetas (2.250.000 pesetas). das, con capacidad de carga de 4.5000/

Fl pliego de condiciones del concur- 5.000 kg. . . .
so en el que figura el modelo de pro- El presupuesto de esta adquisición

posición, podrá encariñarse en las Ofi- asciende a doce .millones de pesetas

ñas Centrales del Instituto Nacional de (12.000.000 de pesetas).

Colonización en Madrid, (avenida del El pliego de condiciones del concur-

Generalísimo, 2), durante los días há- -so, en el que figura el modelo de pro-

biles v horas de oficina. i posición, podra examinarse en las Oh-

Las proposiciones deberán presentar- { ras Centrales del Instituto Nacional de

se en el Reo-istro de las Oficinas indi- Colonización en Madrid (avenida del
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El importe de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.



\u25a0 Madrid, 29 de abril de 1964.—El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Vi-
cepresidente (Firmado).

Marcelina Mateos Quevedo. —2.* Ave-
nida, núm. 10.—Ventas.—San Cristóbal.

Carmen González Muñoz.—Españole-
to, 8.—Chamberí.—Santa Teresa y San-
ta Isabel.

María de los Santos López. — Paseo
Extremadura, 144.—Carabanchel.—San-
ta Cristina.

Adelaida Martín García. — Francisca
Calcnge, 12.—Tetuán.—San Ignacio de
Lovola.

Eduvigis González Ramos. — General
Ricardos, 36.—Latina—San Miguel.

Joaquina de los Santos López.—Paseo
Extremadura, 144.—Carabanchel.—Santa
Cristina.

Cándida Martín Leño.—Pinceles, 66.—-
Vallecas.—El Buen Pastor.

Hermenegildo García Cantelar.—Alde-
varán, 2.—Latina, —La Asunción.

Pilar Navarro Grassa.—Moratín, 40.Amalia Luengo Fernández. — Camino
Viejo Hortaleza, 4.—Chamartín. — San
Matías.

Engenia Marín Alvarez. — Mesón de
Paredes, 64.—Arganzuela.—San Cayeta-
no.

Francisco A'onso del Río.—Calvo Asen-
sio, 13.—Universidad.—Cristo la Victo-

Josefa Gallego Domínguez. — Calvo
Asenslo, 13. — Universidad. — Cristo la
Victoria.

Fausta Medina Azañón Canillas, 86.
Chamartín.—Sagrado Corazón de Jesús.Zacarías Marugan Fuentes.—Abantos,
número 13—Nuestra Señora la Asunción.

Juana Gutiérrez Rodríguez.—Saturnino
Moran, 14.

Soledad Martínez García. — Menéndez
Valdés, 60.—Universidad.—Los Dolores.

María del Carmen Gil Pérez.—Alcán-
tara, 73. —Buenavista.—El Pilar.

Juana Lite Justa.—Santa Felicidad, 18
Ventas.—Nuestra Señora de Fátima.

Encarnación Peris Granell.—Marqués
de Zafra, 8.—Ventas.—Covadonga.

Juliana Pizarro Sánchez.—San Vicente
Ferrer, 61.—Universidad.—Los Do'.ores.

María Josefa Orellana. — Velázquez,
número ro8.—Buenavista.—El Pi ar.

Patrocinio Llano Ruiz.—Carnicer, 20.
Chamberí.—Los Angeles.

Rufina Langa Cabregas.—Antonio To-
ledano, 3.—Retiro.—Sagrada Familia.

Carmen López Merino. — Alejandro
Sánchez, 92. —Carabanchel.—San Vicen-
te de Paúl.

María Dolores Moya González. — LuisVives, 15.—Chamartín. — Sagrado Cora-
zón.

Fuencisla Soler Alberdi.—Santa Bea-
triz, 8. — Vallecas. — Dulce Nombre de
María.

Dominica Martínez Huerta
Blanco, 5.—Ventas.—Covadonga

Victoria Andrés Recuero. — Narváez,
número 62.—Retiro.—San Vicente Fe-

Teodora Meco Morano.—.Maestro Ar-
bós, 39.—Arganzuela.—Beata 'María Ana
de Jesús.

Cándida Huerta Sancho.—Robles, 2.—
Vallecas.—San Ramón.

rrer.

Eloira Ortega Cano. —Angosta Mance-
bos, 1.—Latina.—Nuestra Señora Almu-
dena.

Juana Luis Martín. — Gabriel Usera,
' número n.—Arganzuela.—Cristo Rey.

Leona Mena Jiménez. —Aligustre, 53.Tetuán.—Nuestra Señora las Victorias.
! Dolores de la Paz Palazudos.—Tres

(
Peces, 14.—Mediodía.—San Lorenzo.

Herminia Rivera Lidueña. — Valencia,
número 24. —Mediod.a.—San Lorenzo.

(
Caridad Vidal Paredes.—Alburquerque,

número 5.—Chamberí.—Los Dolores.
: Juana Morales García. — Paseo Yese-

rías, 75. —A.-ganzueia.—Corazón de Ma-

Celestina López de Burgos.—Las Con-
chas, 23.

Eugenia Moreno Villalba. — Marcelo
Usera, 144. —Arganzuela.—Cristo Rey.

M. Victoriana de Porras Muñoz.—Le-
ganitos, 6.

Alfonso Sansegundo. — Eduardo Mar-
quina, 20.—Arganzúe.a.—San Miguel.'

Dolores Fernández Cerezo. — JustoPuertas, 6.—Vallecas.—Buen Pastor.
Angeles Sanz Ruiz.—San Juan de la

Mata, 7—Carabanchel.—Nuestra Seño.
ra del Rosario.

Estéfana Mino Parrilla.—Amanecer, 7.
Carabanchel.—San Sebastián.

Gracia Aguado Gaga.—Artistas, n.—
Chamberí.—Los Angeles.

Juana Vicente de Miguel. — Ronda de
To.edo, 22.—Arganzuela. —. Corazón de
María.

Paula Moñibas Rivero.—Guillermo P¡n-
'rron, B.oque, 25.—Vallecas.—San Pa-

Concepción Gutiérrez del Río. — Díaz,
Zorita, 6—Buenavista.—La Asunción.

Jesusa Expósito Matas.—Francisco Al-
timiras, 8.—Buenavista.—San Juan Evan-
gelista.

B:envenido Moreno Prieto.—Peñafiel, 3Carabanchel. —San Miguel.

María de la Cabeza Escobosa.—Puerto
Belatre, 28.—Vallecas.—San Pablo.

Alfonso Uceda Martínez.—Peña Prieta
número 47. —Vallecas.—Ángel de la Guar-
da.

Higinla Jiménez Luengo.—Poblado Va-
llecas, casa 4.014.-—Vallecas. —San Pedro
Advincula.

Margarita Sánchez Castillo.—Avenida
Metiéndez Pelayo, 53.—Retiro. —San Vi-
cente Ferrer.

Agustina Manzanero Aparicio. — Colo-
nia Concipro, 4.—Vallecas.—San Pablo.

Vicenta Felipe Pérez.—-San Vicente Fe-
rrer, 28.—Centro. —Maravillas.

Francisca Mateos Vallejo. — Paulina
Odiaga, 25. —-Latina.—San Miguel.
/ Amelia Aranzueque García.—Sierra Ca-
meros, 9. —Vallecas.—San Ramón.

Consue'o Gutiérrez Gemente.—Pobla-
do Fuencarral, hotel 384.—Tetuán.—San
Miguel Arcángel.

Juüana Diez Olalla.—Poblado Fuenca-
rral, núm. 249.—Tetuán. — San Miguel
Arcangd.

Josefa Astudillo López.—Principe An-
glona, 7.—Latina.—San Andrés.

Fidela López Jimeno. —Gutenberg, 8.
Retiro. —La Paz.

Apolonia Rabollo Diez.—Comandante
Cirujeda, 40. — Carabanchel. — San Mi-
guel.

'María Sanguino Corbacho.— Luis Fei-
t0 25.—Carabanchel. —San Sebastián.

Carmen Regueiro López. _
Martín de

Vargas, 34.—Arganzuela. — Corazón de
María

/Ana María Catalán Navarrete
16.—\u25a0Ventas.—Covadonga.

Lucía González García.—Camino de la
La&.-na, 17.—Caramanchel.—San Roque.

Jesús Montai Abad.—Gabriel Usera, 30.
-wg-anzuela.—Cristo Rey.

Maura Mínguez Berrueco.-r—San Ber-
"ardino, 1.—Universidad.—San Marcos.

\u25a0Lucia Sanz Martín.—Camino Valdezar-
2f. Bloque 45.—Universidad.—Santa Ma-
ria '-a Mayor.

ae.a del Rey González.—JFuencarral,
iero 12—Centro.—Santa Cruz.
;aael Martínez Guzmán.—Luis Cabre-
53-—Chamartín. — Sagrado Corazón

— Plaza

"Jiores Caciro Peña.—Antonio Grilo,
jero 8.—Latina.—San Martín
dominica González González
Ur-ente, 3.—^Latina. —Santiago

Matilde Abella Rech—Santa Felicia-
,—"Chamberí. —Santa Teresa y San-isaoel.

;rcedes Sanz Villalba—Paseo Extre-
,ra

> 5—Latina.—Santa Cristina,
gieles Serrano Cab. —-Pañerías, 34. —
'as- La Encarnación.

¡nena Alvar González. —Mesón de
s, 22.—.Arganzuela.—San Cayeta-

íe.a Maroío Lorenzo.—Luna, 16.—j!1'0—-San Martín.
García Gallego.—Buen Suceso,

instancia Olmedo Vicente. — Ruda,
0 !5—Centro—Buen Consejo.

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso
subasta para adjudicar las obras de
construcción de un Grupo Escolar y Ur-
banización en Parcela «G» Gran San
Blas-Madrid, acogidas a los beneficiosde Decretos 1.094/61 y 24-6-55 y Ley
15-~-S4' según proyecto redactado por

el arquitecto don Ramón Vázquez Mo-
lezún, y de la que es promotor la ObraSindical del Hogar y de Arquitectura._ El presupuesto de subasta asciende a
cinco millones ciento ochenta y tres mil
cuatrocientas diecinusve (5.183.419) pe-
setas y veinticuatro (24) céntimos, y' la
fianza provisional a ochenta y un mil
ochocientas treinta y cuatro Í81.834) pe-
setas y diecinueve (19) céntimos.

El plazo de ejecución de dichas obras
es el de doce meses.

Las proposiciones, extend'das en el
modelo oficial, y docu-nentación para
optar al concurso subasta, pueden nre-
sentarse en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid o en la Jefatura Na-
cional de la Obra Sindical del Hogar y
de Arquitectura (paseo del Prado, 18-20,
planta decimoquinta, Madrid^, durantediez días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publ"cación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» hasta las doce horas del día
en que se cierra dicho plazo, y si éste
fuera festivo, al día s"guiente.

El acto del concurso subasta se ce-
lebrará en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid, a las doce horas del
tercer día háb'l siguiente al de quedar
cerrado el plazo de admisión de propo-
siciones

El proyecto completo de las obras,
los pliegos de condiciones jurídicas v
económicas y técnicas estarán de ma-
nifiesto en la Delegación Sindica} Pro-
vincial de Madrid (Secretaría Técnica
de la Obra Sindical del Hogir v de Ar-
auitectu-a), en la Jefatura Nacional de
la referida Obra' Sind'cal y en el Ins-
tituto Nacional de la Viv'enda, en los
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 27 de abril de 1064. — El
Jefe Nac'onal de la Obra, Enrique Sal-
gado Torres.

(G. C—2.509) (O—56.271)

Manuela Alvarez González.—Iriarte, 25
Buenavista.—El Pilar. 'Josefa Cande! Leiva—Andrés Ponce,
número 9.—Ventas.—Santísima Trinidad.

María Enea-nación Vázouez Martínez.
Meléndez Valdés, 12. — Universidad.—
Cristo !a Victoria.

María Josefa Sánchez Fernández. —
Travesía Marquina, 7.—.Vallecas. — San
Diego.

Antonia García Samper.—Canarias, 55.Mediodía.—Las Angustias.
Elvira González Fernández. —. General

Mola, 253- —Chamartín.—San Miguel.
Aniceta Lorente Luque.—B./76 n.° 13.

Vallecas.—San Carios Borromeo.
Adelaida Estelles Carrasco. — Monte-

león, 48.—Universidad.—Los Dolores.
Miguela López López. — Piedad, 5. —

Chamartín. *
'María Malabé GilgadO.—Juan Ibarre-

ras, 8.—Arganzuela.—La Soledad.
Vicenta Mateos Díaz. — Néctar, 14.—

Ventas.—Santa María la Blanca.
Josefa Valeriana Gutiérrez—Rodríguez

Sari Pedro, 61.—Universidad.—.Cristo la
Victoria.

Francisco Domínguez Romero.—Gene-
ral Alvarez de Castro, 31. —Chamberí.—
Santa Teresa y Santa Isabel.

Felipa San José Muñoz.—Seis, 10.—
Vallecas.—San Pablo.

Jjlián del Río Sierra.—Nuestra Señora
del Villar, 17.—Ventas. —Espíritu Santo.

Eugenia Leona Barriga Panadero.—
Papagallo, 29.

María de las Mercedes Alcántara.—Pe-
ñuelas, 5. —Arganzuela—Corazón de Ma-

Concepción Gúlvez Macías. — General
Várela, 31. —Tetuán.—Santa/Micaela.

Concepción Marini Cantos. — MaestroAlonso, 15.—Ventas.—Covadonga.
María Bendición Rodríguez Guarda.—

Santa Lucía, 17.—Centro.—San lusto vPastor. 3

Joaquina Pernia Granada.—Atocha 88
Mediodía.—San Nicolás.

Eladia Pérez Domínguez.—Moreno Nie-
to, 13.—Latina.—Santa María la Cabeza.

Agustina Aguilera Martínez. — BravoMurillo, 168.—Chamberí.—Santa María
Micaela.

Juana Gómez Tavira.—Amparo, 65.—Mediodía.—San Lorenzo.
Juana Montero del Río.—Nicolás Ara-

cena, 3.—Tetuán. — Santa María la Ma-
yor.

Faustina Dorado Delgado.—Villar, 13Ventas.—Nuestra Señora de Fátima.

Benita Blasco Muñoz.—Pob'ado O-ca-
sitas, Bloque 104. — Arganzuela. — San
Fermín.

Petra Sebastián Barrio.—Paseo Gene-
ral Primo de Rivera, 6.—Retiro.—San
Lorenzo.

Sofía Navarro Cabrera.—¿Santa Aure-
ra, 22.—-Carabanchel.—Santa Cristina.

Enca-nac;ón Martínez Va'buena.—Fe-
derico Fábregas, 12.—Vallecas.—Dulce
Nombre de María.

Isidora Gabriela Ortiz Mejía. — Vista
Bella, 9. —Carabanchel.—San Roque.

— Pal orne-

José María Pérez Garrido.—Azuqueca,
número 3. —Villaverde.—San Andrés.

Sacramento García Madrid
ras, 10.—Vallecas.—San Diego

Juana Zurita Ramos.—Almadén, 13.—Mediodía.—.San Nicolás.
Juana Granados Muñoz.—.Plaza Grana-

dos, 4. —Latina.—Nuestra Señora Aimu-
dena.

milia

María de la Peña Martínez.—Pelayo,
número 47.—Cem.ro. —Santa barbara.

Fiorent.no López López.—José Celes-
tino Mutis, 21. —-Ventas. —Sagrada ha-

Encarnación Zenoll González.—Pilar de
Zaragoza, —-Buenav.sta.—El Piar.

Teresa dei MoLno Miranda.—-Barrio el
Pilar, Bloque 2j. —Tetuán.—San Ignacio
Loyo.a.

Carmen Alvarez de Castro.—Marqués
de .Fortugalete, 4.—-ventas. — Santísima
Trinidad.

Josefa Juan Mata.—-Baltasar Bachero,
número 2t$. —-Med.od'ía.—San Lorenzo.

Misericordia Arranz del Barrio.—Anti-
Uón, 9.—Carabanche..—Santa Cristina.

Jbeatriz Lozano Blanco.—Carretera del
Es:e, casa bomoas. —Ventas.—hatima.

Elisa Martínez Vaquero". — Juan Pas-
cual, 22. —'Ventas. —Nuestra Señora de ia
Asunción.

Francisca García Moreno. — Poblado
Entrevias, Bloque 312. —VaJecas.—-6an
Carlos Borromeo.

Vvenida
—- Santísima

'María Custodia'Narvaiza Alonso.—Ge-
nera^ Mola, 29.—Buenavista. —. La Con-
cepcion

Eugenia Rodríguez Soler.—Galileo, 47
Universidad. —Cr.sto la Victoria

Vicenta Peinado Castaño
Donosjiarra, 18. — Ventas
Trinidad

Brau.ia de la Cruz.—Luisa Serrano, 4
Tetuán.—San Rafael.

María Castro Casia. —Augusto Figue-
roa, 29. —Centro.—San José.

Juana Fernández Hidalgo. — Valleher-
moso, 8o.—Universidad. —Los Dolores.

Cata ina Navarro López. — Lavapiés,
número 19.—Mediodía. —San Lorenzo.

Catalina Peñas Rentero. —. Alberto
Bosch, 5.—Retiro. —Los Jerónimos.

Juana del Río López.—Isidro Fernán-
dez, 18.—Tetuán.
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— Bo-

jesüs

asa Calzada Millán.—Doctor Albi-
u-—Universidad.—Cristo la Vic-

i?er0 12

Tomasa Esca'ona Díaz.—Antonio Za-
mora, 79.—Carabanchel. — Santa Cristi-

Ceci.ia Díaz García.—Pico Moncayo, 4.
Vallecas—Dulce Nombre de María.

Cándida Pascual López.—Sebastián El-ca
"°>

6-—Mediodía.— Corazón de María.
Sabina Serrano Muñoz.—Octubre, sin

numero.—.Ventas.—San Cristóbal.
Bomfacia Gonzá:ez Gaona. — Mira el
Iv 22-~Arganzu «la.—San Cayetano.
Matilde Lorenzo Vaquero.— Cava deSan Miguel, 11.—Centro.—El Buen Con-

sejo.

Julián Galana Fermín.—Pío Felipe 12
Vallecas.—San Pablo.

Josefa Matey Sanz. — Almansa, 41.—Un.versidad.—Nuestra Señora de los An-
geles.

3

(G. C—2.359)

Francisco Rojo Calleja.—Víctor Pra-
dera, 47.—Universidad.—San Marcos.

Josefa Herrero Torres. — Antonio Ló-
pez, 208.—Arganzuela.—San Miguel.



por plazo de quince días, para oír red,
maciones. ua*

Santa María de la Alameda, a q d* m
yo de 1964—Ei Alcalde, Fermín H*£dez Martín. <uw

i(G. ?—2:486)

biles de la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia.

Titulcia, a- 24 de abril de 1964. —El
Alcalde ¡(Firmado).

(G. C—2.483) (O—56.269)

ARROYOMOLINOS
La cuenta general de Presupuesto y la

de Administración del Patrimonio, Corres-
pondientes a este Ayuntamiento por el
ejercicio de 1963, se hallan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días y ocho
más; podrán formularse los reparos y
observaciones a que haya lugar.

(G. C—2.484)

Ajroyomolinos, 9 de mayo de 1964.—El Alcalde, Fernando Sanz.
(O.—56.260)

i.° Don 'Mauricio Asenjo Moratilla.
2. 0 Don 'Mariano Almarza Sepúlveda.
3.0 Don Bernardo Asenjo Moratilla. *

4.0 Don Juan Bermejo Valentín.
5.

0 ,Don Luis Hernández Corral.
No habiendo sido excluido ninguno.
Arganda, 12 de mayo de 1964.—El Al-

calde, Agustín Cuéllar
(G. C.—2.492)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el ilustrí-
simo señor don Francisco Javier Ruiz
Ocaña Remiro, Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número cinco, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de Comercial Vespa,
representada por el Procurador señor Na-
varro Ungría, contra don Francisco Mu-
riel Fernández, en reclamación de 3.925
pesetas de principal, con más intereses
legales, gastos y costas, se anuncia a la.
venta en pública subasta, por primera
vez, por término de ocho días y por el
tipo de tasación, lo siguiente:

Una motocicleta scooter, marca «Ves-
pa», modelo «N II», chasis número VT
216492, motor V60M216539, que fué em-
bargada al ejecutado don Francisco >Mu-
rial Fernández y que se encuentra depo-
sitada en su poder.

Tasada pericialmente en la suma de sie-

te mil quinientas pesetas.
Y se advierte a los licitadores que para

su remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se ha
señalado el día trece de junio próximo, a
las doce horas.

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del tipo

que sirve de base para la subasta, sin cuyo
requisito no' serán admitidos en el remate.

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo

que sirve de base para la subasta.
Que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder.
Dado en Madrid, a doce de mavo <

mil novecientos sesenta v cuatro.— El

cretario (Firmado). — Visto bueno:
luez de primera instancia (Firmado).

(A--35-5.VV

Navas del Rey, a 8 de mayo de 1964.—
El Alcalde, Antonio López.

(G. C—2.466) (O—56.244)

Lo que se hace público en cumplimien-
to del artículo 96 del citado Reglamento,
para que durante el plazo de quince días
pueda ser examinado ei expediente ins-

truido y formularse cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes.

NAVAS DEL REY
El Ayuntamiento Pleno de mi Presiden-

cia, en sesión extraordinaria celebrada en
el día de hoy, y con las formalidades le-
gales, acordó ceder gratuitamente a la
Hermandad Sindical del Campo de esta
Villael solar propiedad de este municipio
sito en la Dehesa Boyal de este término,
comprensivo de 5.000 metros cuadrados;
lindante por el Norte, Este y Oeste, con
la Dehesa Boyal, y Sur, con el camino
del cementerio, con destino a la cons-
trucción de una Bodega Cooperativa; cu-
yo acuerdo para su efectividad ha de ser
aprobado por el Ministerio de la Gober-
nación, a tenor de lo establecido en, el
artículo 189 de la vigente ley de Régimen
Local y 95 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, de 27 de 'mayo
<te 1955-

San Agustín del Guadalix, 6 de mayo
de 1964.—El Alcalde, Rufino Berrocal.

<G. C—2.465) (O—56.243)

(O—56.242)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Instruido expediente para la enajena-

ción de la finca rústica conocida por «El
Ardal», de estos Propios, se halla éste
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de quince
días, durante el cual podrán presentarse
reclamaciones.

(G. C.—2.464)

Becerril de la Sierra, 5 de mayo de
1964. —-El Alcalde, P. D., Evaristo Ló-
pez.

Se exponen, para oír reclamaciones, por
espacio de 'ocho días.

(O.—56.234)

BECERRIL DE LA SIERRA
Documentos que se hallan expuestos al

público en esta Secretaría municipal, con
explicación de los mismos y plazos.

Pliegos de condiciones para la venta
de dos parcelas de terreno sitas en el pa-
raje de Eriales del iRío La Tejera, de
acuerdo con la autorización que le fué
concedida a este Ayuntamiento por los
Ministerios de la Gobernación y Hacien-
da, con fecha 26 de noviembre de 1952,
y artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación

El proponente al que le fuera adjudi-
cada la subasta vendrá obligado a hacer
efectivo el importe de la misma dentro
de los quince días siguientes ai de la ad-
judicación definitiva.

A las proposiciones se acompañará
igualmente declaración jurada de no ha-
llarse comprendidos en njnguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
que determinan los artículos 4.

0 y 5.0 del
vigente Reglamento de Contratación Mu-
nicipal.

El importe de este Aúnelo será de cuen-
ta de los adjudicatarios.

Parcela al sitio de «El Carnizal», de
ocupar una superficie de 1.425 metros cua-

..drados,,.que linda: Norte, camino de «Los
Poyales»; Este, parcela adjudicada a don
Salvador Martín Aparicio; Sur, don José
Cabada Tato; Oeste, otra parcela de la
propiedad municipal. Precio de licitación,
veinticinco pesetas metro cuadrado.

Estas subastas se celebrarán en esta Ca-
sa Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal que legalmente
le sustituya y del señor Secretario, que
dará fe del acto, el siguiente día hábil de
cumplirse veinte días, también hábiles, al
en que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a las doce
horas.

Las proposiciones para optar a estas
subastas, según modelo adjunto de convo-
catoria, y reintegradas en legal forma,
se presentarán en sobre cerrado, acom-
pañando resguardo de haber depositado
en Arcas Municipales de la Corporación
o en cuenta corriente bancaria de la mis-
ma, según indicación al efecto, el impor-
te del 5 por loo del tipo de licitación, y
llevando en el sobre la inscripción: Pro-
posición para optar a la subasta de la par-
celare terreno edificable sita al sitio de

, del término municipal de La Cabre-
ra (Madrid), según anuncio publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia de

; y se entregarán en la Secretaría
de este Ayuntamiento desde el día si-
guiente hábil de publicarse este Anuncio
en el citado periódico oficial, hasta las
doce horas del día inmediatamente ante-
rior al de la subasta.

LA CABRÉRA
Aprobados legalmente los pliegos de

condiciones para la subasta de parcelas
con destino a la edificación, que este
Ayuntamiento enajena dentro de la autori-
zación que al efecto le fué concedida por
la Superioridad con fecha 21 de febrero
de 1951, se anuncia la subasta para la
enajenación, con destino ya expresado de
edificación, de las siguientes parcdas:

Parcela al sitio de Las Matas, paraje
de «La Mojapán», de ocupar una super-
ficie de 5.600 metros cuadrados aproxima-
damente, cuyos linderos son: Norte, ca-
rretera de La Cabrera a Torrelaguna;
Este, camino de Redueña; Sur, más te-
rrenos de la propiedad municipal; Oeste,
don Vicente Sagarduy Salazar. Precio
de licitación, cinco pesetas metro cuadra-
do. Esta parcela se enajena para la cons-
trucción de dos viviendas y naves para ins-
talación de industria, y la persona que
resulte adjudicataria se obliga al cumpli-
miento en todas sus partes del pliego de
condiciones que sirve de base para esta
subasta.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija. Magistral

Juez de primera instancia nun
ocho de los de esta capital.

_^

En virtud de proveído dictado en e^
día en el juicio ejecutivo que »e

ta a instancia del Procurador don

vador Ruiz-Zarco, en nombre | r^
sentación de don Fernando ui ' ra
dero, contra la «Empresa ns"

k¿zd
de Automoción y Transportes, - d<
Anónima», en reclamación de y ;u.
se acordó sacar a segunda, pt"i eíI1 .
dicial subasta los bienes mueble [a

bargados y reembarcados; cw . pfe .
propiedad de dicha entidad P-^^ -,-

ció de tasación de doscienta. - v
-.,.

cinco mil pesetas, con la reo.
ticinco por ciento de aqueiw,

La apertura de plicas tendrá lugar en
la Casa Consistorial, a las doce horas del
día siguiente de cumplirse los diez há-

TITULÓLA

Ejecutando acuerdo de este Ayunta-
miento, se hace saber que desde el día
siguiente al en que aparezca inserto el
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y durante los diez días
hábiles siguientes, por urgencia, se admi-
tirán las proposiciones para optar a la su-
basta del aprovechamiento de pastos del
soto del Collazo, de este municipio, cuyo
aprovechamiento tendrá lugar desde el día
10 de mayo del corriente año hasta el día

31 de marzo de 1965, bajo el tipo de lici-
tación de 25.000 pesetas, sin limitación
de cabezas de ganado.

(todas las cifras en letra) por la re-
ferida parcela, y se compromete y obliga

Don vecino de , enterado
del anuncio de subasta de una parcela de
terreno edificable al sitio de , de este

término municipal, de ocupar una super-
ficie de metros cuadrados, y cuyos
linderos son , ofrece la cantidad de

Modelo de proposición

Aprobados legalmente los pliegos de
condiciones para la subasta de parcelas
con destino a la edificación, que este
Ayuntamiento enajena al amparo de la
autorización que al efecto le fué conce-
dida por la Superioridad, con fecha 21 de
febrero de 1951, se anuncia subasta para
la enajenación con destino de edificación
ya expresado de la siguiente parcela:

Parcela de terreno edificable al sitio de
«El Carnizal», de este término, de ocu-
par una superficie de setencientos cin-
cuenta metros cuadrados, que se ubica
como sigue: Norte, doña Antonia Fi-
gueras Creus o don Francisco Carrión;
Este, don Francisco -Moreno Chamorro;
Sur, don Emilio Vidal; Oeste, calle de
Doce de Octubre, por donde tiene su,

acceso. Precio de licitación, veinticinco
pesetas metro cuadrado.

Esta subasta se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal que legalmente le
sustituya, y del señor Secretario de la
Corporación, que dará fe del acto, el si-
guiente día hábil de cumplirse veinte días,
también hábiles, a contar del siguiente
al en que aparezca este anuncio inserto
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a las doce horas.

Las proposiciones para optar a esta
subasta, según modelo adjunto de con-
vocatoria y reintegradas en legal forma,
se presentarán en sobre cerrado, acompa-
ñando resguardo de haber depositado en
Arcas -Municipales de esta Corporación o
en cuenta corriente bancaria de la misma,
según indicación al efecto, el importe
del cinco por ciento del precio tipo de
licitación y llevando en el sobre la inscrip-
ción ; Proposición para optar a la subas-
ta de la parcela de terreno edificable,
sita al sitio de , del término muni-
cipal de La Cabrera (Madrid), según
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de esta provincia de , y se entregarán
en la Secretaría municipal desde el día
siguiente hábil de publicarse este anuncio
en el citado periódico oficial, hasta las
doce horas dd día inmediatamente ante-
rior al de la subasta.

A las proposiciones se acompañará
igualmente declaración jurada de no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad que
determinan los artículos 4. 0 y 5.0 del vi-
gente Reglamento de Contratación Mu-
nicipal.

Él proponente a quien le fuera adju-
dicada la subasta vendrá obligado a ha-
cer efectivo el importe de la misma den-
tro de los quince días siguientes al de la
adjudicación definitiva, abonando al pro-
pio tiempo el importe de este anuncio.

La Cabrera, 12 de mayo de 1964.—El
Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición

Don , vecino de , enterado
del anuncio de subasta de una parcela
de terreno edificable al sitio de , de
ese término de La Cabrera (Madrid), de
ocupar una superficie de metros
cuadrados, cuyos linderos son , ofre-
ce la cantidad de por la referida
parcela, y se compromete y obliga al es-
tricto cumplimiento de todas y cada una
de las condiciones establecidas por la Cor-
poración, que declara conocer y que sir-
ven de base para esta subasta. (Todas las
cantidades en letra y en cifra.)

(G. C—2.487)
(Fecha y firma del proponente.)

-56.262)

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de Sania María de la Alameda
Hace saber: Que, aprobadas por la

Corporación municipal las cuentas gene-
rales del Presupuesto ordinario y ]a de la
Administración del Patrimonio, corres-
pondientes a! ejercicio de mil novecientos
sesenta y tres, quedan expuestas al pú-
blico en !a Secretaría del Ayuntamiento,

MIÉRCOLES 20 DE (MAYO

'(0.-56.244)

(O—56.246)

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO 'NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

al estricto cumplimiento de todas y cada
una de las condiciones establecidas por la
Corporación, que declara conocer y que
sirven de base para esta subasta.

La Cabrera, ...... de de 196....
(El proponente.)

La Cabrera, 24 de abril de 1964. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.485) (O.—56.261)

(G. C—2.449)

San Martín de Valdeiglesias, 6 de ma-
yo de 1964.—i-El Alcalde, Segundo Rodrí-
guez Muñiz.

AYUNTAMIENTOS

cial,

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
No habiéndose presentad* proposición

alguna para el concurso de los festejos
turinos que han de tener lugar en esta
Villa los días 9, 10 y u de septiembre
próximo, se anuncia por segunda vez di-
cho concurso con carácter de urgencia y
con las condiciones que figuran en el an-
terior anuncio, publicado en el Boletín-
Oficial de la provincia número 76, de
30 de marzo último, a excepción de que
las proposiciones han de ser presentadas
durante el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente día hábil de
su publicación en el citado Boletín Ofi-

ARGANDA DEL REY

4

Terminado el plazo de presentación deinstancias para el concurso anunciado P nel Boletín Oficial de la provincia núme-ro 70, del día 21 de marzo pasado para
la provisión en propiedad de las plazas
de subalternos que en el mismo se dicey examinadas las solicitudes presentadas'
han sido admitidas las suscritas por losaspirantes que a continuación se expre-
san :



Tercera
Y que los bienesl que se subastan se

encuentran depositados en poder dd em-
pleado de la deudora don Venancio Pa-
reja Vila, teniendo su domicilio la So-
ciedad «Mardomingo» en La Coruña,
Novoa Santos, sin número.

Dado en Madrid, a cuatro de mayo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —>

El Secretario, P. S., Manueí Alcolea.—
El Juez de primera instancia (Firmaro).

(A.-35.563)

(A—35.560)

del caserío de «Ciruela», en el sitio de-
nominado «Hoya de los Morenos», lla-
mada «Longuera del Olivar», de una
hectárea setenta y dos áreas de exten-
sión, que linda: Norte, herederos de
Antonio Ocaña; Este, con el mismo;
Sur, herederos de Elisa Rivas, y Oeste,
camino de Ciruela.

En dicha finca hay una edificación,
constituida por una sola nave, construi-
da hace poco tiempo, que ocupa ciento
veinte metros cuadrados, teniendo una
caseta de 1,50 x 1,50, destinada a alo-
jar un motor, que acciona una noria de
cangilones, instalada en un pozo revesti-
do, de unos ocho metros de profundidad.
Tasado todo ello en cincuenta y cuatro
mil cuatrocientas setenta y cinco pe-
setas.

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
con antelación, por lo menos, de veinte
días al señalado, expido el presente en
la misma, a trece de mayo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

Y para que tenga lugar su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con antelación de ocho días, por
lo menos, al señalado, expido el pre-
sente, visado por el ilustrísimo señor
Magistrado-Juez, que firmo en.Madrid,
a veintiocho de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El Secretario (Fir-
mado) . — Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado).

Un portabrocas «Ecia», de 1-13
Y una espiga número 1

Y como reembargo: Una camioneta
tractor «Land Rover Santana», serie II,
tipo 88, Diesel, embargada por el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de esta capital, en procedimiento que
se tramita entre las mismas partes.

Tasado todo ello en doscientas sesen-
ta y cinco mil pesetas.

Que podrá tomarse parte en la dicha
a calidad de ceder a un tercero, y que
los bienes se encuentran depositados en
don Cándido Blaya Martínez, en la calle
de Valentín Beato, trece, de esta capi-
tal, y son los siguientes:

Un torno paralelo «Cumbre», modelo
022, de 750 mm., con motor acoplado.

Una máquina madrinadora vertical de
gran presión «Anjo», modelo MC-50,
con mesa en cruz, soportes para blo-
ques, dos relojes comparadores, motor
acoplado y equipo refrigeración.

Un portabrocas «cMetabo - Futuro»,
modelo 8.004, de 3-16 mm.

Una espiga cono «Morese».
Un taladro radiel «Asideri», tipo Me-

da, de 25 mm. broca.

dose para 'a misma el día dos del pró-
ximo mes de junio, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

Que para tomar parte en la indicada
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del aludido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A-—35-562)
Dado en Madrid, a doce de marzo de

mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
meia instancia (Firmado).

(A.—55.540)

edicto

número diecinueve, de Madrid

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia

Por el presente hago constar: Que en
este Juzgado se sigue expediente de de-
claración de herederos abintestato de
doña Faustina Elvira Martínez, nacida
en Bonilla (Cuenca), el día quince de
febrero de mil ochocientos ochenta y
dos, hija de Nemesio y Elvira, fallecida
en Madrid, el día catorce de junio de
mil novecientos sesenta y dos; y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
novecientos ochenta y cuatro de la ley
de Enjuiciamiento Civil, en e! referido
expediente, se ha acordado llamar por
medio del presente a los que se crean
con igual o mejor derecho a la heren-
cia de aquélla, para que en el término
de treinta días comparezcan en este Juz-
gaoo a reclamarlo, haciendo constar que
los que reclaman la herencia son sus so-
brinos carnales, don Nicasio y doña Pe-
tronila Elvira Sánchez, hijos de su her-
mano de doble vínculo don Agapito El-
vira Martínez, que premurió a la cau-
sante

(A—35-560

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a don Pedro Bilbao Herrero;
doña Jesusa, don Miguel Ángel y don
Héctor Bilbao Zatica, mediante la in-
serción de la presente en el Boletín-
Oficial de esta provincia, se expide la
presente en Madrid, a dieciséis de mayo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario, Luis de Gasque.

cédula de emplazamiento

En el Juzgado de primera instancia
númerodoce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Casque, se tramitan autos
de mayor cuantía cuatrocientos cincuen-
ta y nueve, de mil novecientos sesenta y
tres, promovidos por el Procurador don
Vicente Olivares, en nombre de don Mi-
guel Osorio Molina, contra don Pedro
Bilbao Herrero; doña Jesusa, don Mi-
guel Ángel y don Héctor Bilbao Zati-
ca, y otros, sobre nulidad de actua-
ciones y declaración de derechos, en
los que se ha acordado hacer un
segundo emplazamiento a dichos de-
mandados, para que en término de
cinco días comparezca en expresa-
dos autos, personándose en forma, aper-
cibidos que de no comparecer se les de-
clarará en rebeldía.

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital
En virtud de proveído dictado en el

día de hoy en el juicio ejecutivo que
se tramita a instancia del Procurador
don Julio Padrón Atienza, en nombre
v representación de «Ricardo Medem y
Compañía, S. A.», contra don Agapito
Matas Serrano, en reclamación de can-
tidad, se acordó sacar a primera, pú-
blica y judicial subasta y precio de ta-
sación de cincuenta y cuatro mil cuatro-
cientas setenta y cinco pesetas, la finca
embargada como de la propiedad de di-
cho demandado, señalándose para la ce-
lebración de la misma el día siete del
próximo mes de julio, a las once horas,
«n la Sala audiencia de este juzgado,
Madrid, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
«obran las dos terceras partes del ava-
'uo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a tercero.

Primera

Un torno mecánico con poleas de 1 y
1 \u25a0_, entre puntos, tasado en diez mil pe-

EDICTO

número dieciséis, de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado - Juez de primera instancia del

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por la Sociedad
Anónima «Hispano Radio Marítima»
(H. R. M. S. A.), domiciliada en Ma-
drid, contra la Compañía Mercantil
«Mardomingo, S. A.», sobre reclama-
ción de cantidad; en cuyos autos, por
providencia de este día, he acordado sa-
car a la venta en pública subasta por
primera vez, término de ocho días y por
el tipo de treinta y tres mil pesetas, en
que pericialmente han sido valorados,
los bienes embargados a la entidad deu-
dora, siguiente:

Segunda
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
utiad igual, por lo menos, al diez por
«ifinto del tipo por el que sale, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Un taladro de columna para taladros,
ocho mil pesetas.

Para el acto del tremate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, uno, segundo,
Madrid, se ha señalado el día dos de
junio próximo, a las once horas, y se
llevará a efecto bajo las condiciones si-

setas

pesetas

Un torno mecánico con poleas de 3 y

2 v.-ntre puntos, valorado en quince mil

Tercera
Que los títulos de propiedad están de

T^'fi^sto én la Secretaría, con los que
eberán conformarse los licitadores; y

*jUe las cargas y gravámenes anterior- los preferentes, si los hubiere, que-raran subsistentes, entendiéndose que el
epatante los acepta y queda subrogado
n -a responsabilidad "de los mismos, sin

\u25a0«simarse a su extinción el precio del

B) y C) Descritos conjuntamente con
d A), y en total ocupan ciento cincuen-
U; v ocho metros cuadrados.

I) | Taller mecánico de planta b
cjbierto con vigas de hierro, bovedillas
y azotea. El pavimento es de mosaico
hidráulico. Ocupa una superficie de cien-
to once metros cuadrados.

E) y F) Cubiertos auxiliares de ura-
lita, ocupados por los lavaderos de la
vivienda. Tienen el pavimento de hor-
migón, siendo el primero de siete me-
tros cuadrados y el otro de cuatro me-
tros cuadrados.

G) Cubierto auxiliar, o cuartos de
recambios, eme ocupa veintiún
cuadrados, cubierto de bovedilla
de hierro v azoteas

H) Cobertizo de paso y cu
tcr, de ocho -metros cuadrados, cu
tu con vigas de hierro, bovedi

En el solar descrito se hallan levan-
tadas las siguientes edificaciones:

A) Vivienda del director, o sea casa
de planta baja, con parte de sótano y
cubierta con azotea. Los cuerpos B y C
son parte de la misma vivienda, cubier-
ta con tejado. La construcción es de pa-
n-des de fábrica de ladrillo, techos cor»
vigas de hierro y bovedillas, mosaico
hidráulico, paredes revocadas y encala-
das exteriormente y enyesadas por el in-
terior. Tiene baño completo, con azulejo
en sus paredes; cocina y «lemas. Los só-
tanos son de muros de manipostería re-
vocados y con pavimento de baldosín
catalán.

Urbana.—Casa fábrica, señalada con
el número treinta de la avenida del
Padre Jaime Cátala (carretera de San
Juan de Vilasar a Cabrera de Mataró),
situada en el término municipal de Ca-
brera de Mataró, cuya medida super-
ficial, aproximada, es de dos mil dos-
cientos setenta y cuatro metros cuadra-
dos, equivalentes a sesenta mil ciento
ochenta y siete palmos noventa y seis
céntimos de palmo, todos cuadrados, se-
gún reciente medición. Linda: por su
frente, Mediodía, con la avenida del Pa-
dre Jaime Cátala, en una fachada de
cincuenta y nueve metros sesenta centí-
metros; por su espalda, Norte, en una
línea quebrada, de ¡medidas diez metros
treinta y cinco centímetros, ocho me-
tros treinta centímetros, dieciséis me-
tros anco centímetros, cinco .metros,
cuarenta y cinco metros tres decímetros,
cinco metros trece centímetros, cinco
metros y veinticinco metros, que formar»
la calle Masriera; por la derecha, Le-
vante, con camino particular, en una fa-
chada de cincuenta y tres metros cua-
renta y cinco centímetos, y por la iz-
quierda, Poniente, línea de dieciocho
metros ochenta centímetros, con la ca-
li' de Ordeig y Figueras. El conjunto
cid solar ocupado por la citada fábri-
ca es de forma irregular, formando casi
ángulo recto las fachadas correspon-
dientes al camino particular y a la ave-
nida del Padre Jaime Cátala, y la de
ésta con la calle de Ordeig y Figue-
riis, siendo, por tanto, la irregularidad
en la parte posterior.

EDICTO

En virtud de providencia dictada cor*
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario seguidos a ins-
tancia del Banco de Crédito Industrial,
representado por el Procurador señor
Ramírez, contra ((Manufacturas Ordeig,
Suciedad Anónima», para la efectividad
de un crédito hipotecario de cuatro mi-
llones de pesetas de principal, gastos, in-
tereses y Costas, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de la
ñeca hipotecada, cuya descripción es
la siguiente:

Asimismo se hace constar que, sobre
dicho vehículo, pesa una hipoteca mobi-
liaria, que quedará subsistente y sin can-

Que el remate puede hacerse a cali-
da, i de ceder a tercero; v

Oue el vehículo obieto de subasta se

quiera examinarlo

encuentra depositado en la persona de
don Juan Sánchez Piris, con domicilio
en Málaga, calle de la Condesa de Par-
cent, número tres, a disposición de quien

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
expresado

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de Madrid
Poi el presente hago saber: Que en

este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo bajo el número ciento once, de
.mil novecientos sesenta y dos, a instan-
cia de «Finanzauto, S. A.», represen-
tada por el Procurador señor Piñeira,
contra don Francisco Aniorte Herrera,
sobre reclamación de cantidad; en los
cuales, por providencia de este dia, se
ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez, con la re-
baja del veinticinco por ciento, el ca-
mión marca «Pegaso», matrícula de
Madrid número 271.227, número de
motor y bastidor 422.639, de seis cilin-
dros y 41 HP, por la cantidad de ciento
ochenta mil pesetas, a que asciende el
importe del referido camión, con dicha
rebaja, señalándose para que la misma
tenga lugar el día cuatro del próximo
mes de junio, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la misma de-

berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo
per que sale esta segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación

rraza
I) Nave fabricación de dos piar

cor; parte de sótanos, cubiert.
\u25a0iras de madera, vigas, rasilla y teja- , paredes de fábrica de ladrillo, te-

ricndo el piso primero o nave de pre-

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad d* ceder el
remate a un tercero.

Rústica, situada en término municipal
Ciudad Real, en las inmediaciones
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guíenles

Primera

Finca objelo de subasta

Dado en Madrid, a cuatro de mayo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —\u25a0\u25a0> El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A-—35-541)

celar, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al decto, el
diez por ciento efectivo del valor de los
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.



Un motor de 3 C. V. para el accio-
namiento de un taller.

Una pulidora pequeña.
Una muela doble esmeril.
Una sierra cilindrica
Un' banco de tres tornillos.
Una fragua, con ventilador y motor

acoplado de 0,25 C. V.

Un torno cilindrico de dos metros
entre puntos, marca «Sitjes», para 18
velocidades, con motor acoplado de 3
C. V.

Taller mecánico
Un generador de acetileno y gasóme-

tro para soldadura y varios sopletes.
Una máquina limadora
Una máquina de taladrar, tipo ver-

tical, para tres velocidades, marca «Ig-
nacio Damiáns».

Fuerza motriz de emergencia
Un gasómetro ((Mase».
Una dínamo de 15 C. V

Una sirena electro-acústica, con un
motor dé 0,75 C. V., "con motor in-
cluido.

Un motor de 5 C. V. para la bomba
de agua cnonocilíndrica.

Un motor para dicho montacargfa, de
3-C- V.

Montacargas o sirena
Un montacargas para el servicio del

cuerpo de edificio, antiguo, con sus co-
rrespondientes reductores y servicios de
seguridad.

Instalación líneas conducción fuerza

Alumbrado
Instalación completa del alumbrado

fluorescente, aparatos y lámparas.

Rosado

Dado en 'Madrid, a nueve de mavo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, Antonio Sanz Dranguet.—El
Juez de primera instancia, Francisco G.

E! Juzgado de primera instancia nú-mero veintidós, de Madrid, tramita conel número cuatrocientos quince, de mil no-
vecientos sesenta y dos, autos ejecutivos
a instancia del Procurador señor NavarroUngría, en representación de «ComercialVespa, S. A.», contra don José Ruiz Váz-quez, domiciliado en Cádiz, calle SanFrancisco Javier, siete; en los cuales se
ha acordado, por providencia de esta fe-
cha, la venta en pública subas, por prime-
ra vez, término de ocho días, de la moto-
cicleta, marca «vespa», funcionando, nú-
mero de chasis 210826-V60, número de
motor 210896, que se encuentra deposita-
da _ en poder de don José Luis Alberni
Reina, vecino de Cádiz, «Chalet Villa Co-
ral» La Laguna (Extramuros).

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día ocho de junio pró-
ximo, a las once horas, se establecen las
siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de seis mil quinientas pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado
tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Un eje de transmisión a lo largo del
local (taller mecánico), contramarchas,
con sus soportes, cojinetes y poleas.

Tres ejes de transmisión como los an-
teriores

Tres ejes transmisión longitudinales,
con sus cojinetes, soportes, cojinetes,
poleas, tambores y para el accionamien-
to de seis filas de telares por correa a
media cruz.

Transmisiones:
Un eje de transmisión de 40 mili-

metros
Un eje igual que el anterior, con los

correspondientes soportes, cojinetes y
poleas.

Una máquina de canillas «Sharer» de
2 x 10 husos, para automático, con
huso, con un motor directamente aco-
ntado de 1 C. V.

Siete bancos o armazones de anudar,
cor sus banquetas correspondientes.

Dos máquinas de carretes, marca
«Rosell», de 2 x 24 husos, devanado-
ras fijas, con un motor directamente aco-
plado a cada una de 0,50 C. V.

Dos máquinas de carretes, imarca

«Rosell», plegado cónico, con purgado-
res y devenadoras extensibles de 2 x 24
husos, con un motor directamente aco-
plado a cada una de 0,50 C. V.

Dos urdidores, marca «Rosell», de
faja cónica, con fileta de 400 rodetes
vertical y semihorizontales, con un mo-
tor directamente acoplado a cada una
de 0,50 C- V. para la bota y de 1 C. V.
para el potro.

Una máquina mixta para cono y ca-
nillas, marca ((Sharer», de paro auto-
mático a cada huso, y tizaje para de-
vanadoras extensibles en las madeias y
de conde para canillas de 2 x 10 husos
para los conos y 2 x 10 husos para las
canillas, con un motor directamente aco-
plado de 1,50 C. V.

Una máquina bobinadora para ovillos
conocis, marca «Sharer», cada huso in-
dependiente en su caja de mecanismo
y paro automático, con un motor aco-
piado de 3 C. V., incluido motor.

Una 'máquina de carretes, marca
«Sharer», con devanadoras extensibles
horizontales y plegado cónico de 2 x

30 husos, con un motor acoplado de
(,75 C. V., incluido motor.

Un urdidor, marca «RoseU», de faja
cónica, con. fileta de 400 rodetes, verti-
cal y semihorizontal, con un motor de
0,5 C. V. para "la bota'y otro de 1 C. V.
para el potro, incluidos motores.

Un urdidor idéntico al anterior, mo-
vido por un motor de 0,5 C. V. para
la bota y otro de 1. C. V. para el potro.

Tres máquinas de carretes, marca
«Rosell», con devanadoras fijas 2 x 24
husos, con un motor acoplado a cada
una de 0,50 C. V.

Un urdidor para bota de nieta ver-
tical en «V» para 320 carretes, con va-
riador de velocidad, contador y medidor
para automático, imarca «Roca y Guix»,
con un motor acoplado de 1 C. V. para
el potro y un motor de 0,5 C. V. para la
bota, incluido motores.

Un motor _de 7 C. V., para accionar
todas las máquinas.

Una mesa de cajones para almacena-
do y clasificado de canillas de 4 x 0,45
metros.

Un armario para ordenado y clasifi-
cado de canillas y carretes de 4 x 0,45
metros.

Un motor para dicho urdidor, de
3 C. V.

Un urdidor «Beninger» de gran ve-
locidad (200/500) imetros por minuto,
de 240 centímetros de ancho, con dos
nietas de 320 conos cada una y con paro
automático en cada hilo.

Cinco máquinas de canillas, marca
«Canela», por conos de fricción 2 x
30 husos.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por este Juzgado de primera instan-
cia se ha dictado la siguiente

Una balanza de precisión
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencja de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
rúmero uno, se ha señalado, la hora de
doce de la mañana del día treinta de
junio próximo, bajo las condiciones si-
gi'ientes:

Una dinamómetro para el ensayo de
troquillones, marca «J. B. A.».

Dos cuadrantes para la numeración
le hilados.

Un aspe de precisión para la numera-
ción de hilados, marca «J. B. A.».

Despacho Dirección
Mesas, sillas, armarios, archivos, ma-

car, ñas de escribir y calculadoras.
t'n tersiómetro de precisión, marca

«J. B. A.».

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de cuatro millones
seiscientas veinte mil pesetas, fijado en
la escritura de préstamo, sin que sea
admisible postura alguna inferior a di-
cho tipo.

Sentencia
En Madrid, a veintiocho de enero de

mil novecientos sesenta y - cuatro. —El
señor don Francisco García Rosado,
Magistrado, Juez de primera instancia
del Juzgado número ve'ntidós, de los de
esta capital, ha visto los presentes autos
de juicio declarativo de menor cuantía,

seguidos en este mismo Juzgado, en los
cuales figuran como partes: demandan-
fe, «Doroteo Fernández Sar, Sociedad
Anónima», domiciliada en Madrid, ca-
lle Esparter, once, representada en autos
por el Procurador don Gabriel Sánchez
Malingre y defendida por el Letrado don
Manuel Iglesias Corral; demandada:
don Modesto García de las Bayona, mi-

vor de edad, comerciante, vecino o

Puertollano, con domicir'o en la calle
de la Fuente, número ocho, sin repre-

sentación ni defensa por no haber co. -
parecido en autos, estando declarado e

rebeldía; sobre: reclamación de la en-

tidad de 27.188,55 pesetas de principa'.
gastos, intereses y costas

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licita-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
tuyo requisito no serán admitidos.

Una máouina de carretes cónicos,
marca ((Rose' 1», devanodoras extensibles
-de 2 x 16 husos.

Un aspe, de 2 x 28 husos

husos

Una máquina de carretes, marca «Ro-
sell», tipo devanadoras, de 2 x 24

Dos urdidores de bota, marca «Ro-
se'1», dispuestos para fajas cónicas, con
fileta de cuadros horizontales y semi-
\u25a0vcrticales pnra 3^0 carretes.

Preparación

Sesenta telares, marca «Carne», de
92 centímetros de peine, 160 pasadas
por minuto, puente sencillo, juego oara
cuatro cajones de tipo de agujas, plato
grande, picada por garrote, eauioado
con maquinilla, tipo inglés, de 16 Tizos.

Un motor de 25 C. V. para accionar
dichos telares.

Treinta telares «Carne», idénticos a
los anteriores.

Un motor de 18 C. V. para accionar
dichos telares.

Dieciséis telares «Carne» como los an-
teriores, con aplicación del cambio auto-
mático por canilla, tipo «Zattera», y
equipados con para-urdimbres.

Ocho telares automáticos, marca
«Cromton y Knowles», tipo «Cotton
King», de 98 centímetros de peine, 150
pasadas por minuto, juego para cuatro
«¿jones, picada con espada y cambio
automático de anillas para los cuatro ca-
jones, imaquinita lateral de 20 lizos y
equipajes con para-urdimbres, mecáni-
co, movido por un motor individual de
0,75 c. V.

paración grandes ventanales en las fa-
chadas y mosaico hidráulico. La planta
baja está cubierta con techo formado
por vigas y jacenas de hierro y bove-
dillas, que se apoyan en columnas de
fundición y de hierro laminado en la
parte de los telares. Interior y exterior-
mente está revocado y encalado. Ocupa
una superficie de cuatrocientos veinti-
dós metros cuadrados.

J) Cubierto aux.liar de veintitrés
metros cuadrados, de una planta, con
uralita

K) Vivienda de dos plantas, de
areinta y un metros cuadrados de super-
ficie, construida con paredes de fábrica
de ladriiio, vigas de madera, bovedillas,
mosaicos de planta baja y enladrillado
en piso primero, cubierto de teja árabe.

L) Almacén dé planta baja, de trein-
ta y dos metros cuadrados, cubierto con
\igas de cemento y solera de rasilla,
terminado con azotea.

LL) Cuarto motor, de veintidós me-
tros cuadrados, de una planta y cubier-
to con azotea sobre vigas de madera.

M) C bierto auxiliar, de veint dos
metros cuadrados, formado con pilares
v tabiques y cubierta de uralita sobre
madera.

V) Montacargas a dos plantas, pa-
iedes de fábrica de ladrillo, techo y cu-
irerto con teja árabe. Ocuoa una super-
ficie de cinco metros cuadrados.

Nl Patio interior de la fábrica, de
ciento veintiún metros cuadrados, con
pavimento de adoquín y de cemento.

Y) Huerta, de ciento cinc-enta y
siete metros cuadrados, con su cerca co-

N) Cuarto transformador de dos
plantas, de fábrica de ladrillo y cubier-
to con teja árabe. Ocupa una superficie
de, dieciséis metros cuadrados.

Ñ) Cuarto dínamo, de planta baja,
de unos cinco metros cuadrados y cu-
bierto con solera de rasilla.

O) Nave fabricación, d e planta
baja. Ocupa una superficie de doscien-
tos noventa y nueve metros cuadrados,
construida con fábrica de ladrillo y cu-
bierta con armaduras de hierro curva-
dos, que sirven de sostén de las bóve-
das de ladrillo y terraza. El pavimento
es de hormigón de cemento y las pa-
redes están terminadas por el interior
y exterior, con revoque y encalado.

P) Planta baja, ocupada por los
unitarios de ambos sexos. Ocuoa trein-
ta y tres metros cuadrados, construida
con fábrica de ladrillo, bovedillas y cu-
biertas de teja árab:. Por el interior azu-
lejo a toda altura, aparatos de primera
calidad v mosaico hidráulico.

Q) Nave preparación, de tres plan-
tas. Ocupa una suo^rficie de doscientos
cinco metros cuadrados, estando la plan-
ta ba:a cubierta con bóvedas de ladri-
do, el suelo cOn .mosaico y las peredes
revocadas y encaladas. Los demás te-
chos son con vigas de madera y bove-
cillas, siendo el pavimento de mosaico.
Los muros son de mamnosteriá y las es-
caleras con peldaños de panots de ce-
mento. La cubierta con entramado de
madera, rasilla y teja árabe.

R) Patio de entrada de la fábrica,
de trescientos cinco .metros cuadrados,
cU- pavimento adoquinado, con aceras y
bordillo de piedra de granito, en cuvo
patio existe un pozo de alumbramiento

\u25a0de aguas subterráneas, con sistema de
elevación mecárrco que sirve para el su-
ministro de la fábrica que se describe.

T) Jardín de entrada de la v:vienda,
de ciento cincuenta metros cuadrados.

S^ Patio interior, de. noventa metros

cuadrados, terminado como el anterior.

U). Patio interior de los lavaderos
ce la vivienda, de veinte metros cua-
drados

Tercera
Los autos y la certificación del re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
riel a-tículo ci-nto treinta v uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto,
en la Secretaría de este Juzgado, y se

Que estimando en todas sus P
las pretensiones de la demanda i",

puesta po- el Procurador don l'_'^,e
_

Sánchez Malingre, en nombre v r \u25a0

sentación de «¡Doroteo Fernanes
Sociedad Anónima», contra M°ut
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EDICTOAccesorios para los telares
Cuatrocientas plegadoras.

(A—35.534)

JUZGADO NUMERO 22

Telares

Máquinas

Fallo

Almacén de salida

rresoondi-en'e
Scbre la finca descrita figura instala- ¡

da en los edificios que en la misma exis- <

ten las siguientes maquinarias:

Una máquina de peerar piezas medir-
tas, marca «Textile MÜimachine».

entenderá que todo licitador acentmo bastante Ja titulación, sin tener Trecho a exigir ninguna otra. de"

Un motor de 0,75 C. V
Una mesa para plegar piezas de 1,5

x 1,05 metros; seis mesas de repasar
piezas de 1 x 1 metros; mesa de repa-
sar piezas de 1,5 x 1,5 metros; un la-
vador de piezas, con calentador de agua;
entarimados, sillas, banquetas, etc.

Cuarta

6

Las cargas o gravámenes anteriory los preferentes, si los hubiere J\T"cuto del actor, continuarán subsisten*entendiéndose que el rematante ías acín'fa y queda subrogado en U roL~ P"
bilidad de las mismas, sin desg ¿ Sa¡su extinción el precio del remateDado en Madrid, a seis de mayo ,
mil novecientos sesenta y cuatro.- M7tías Malpica. — El Secretario losé rbello. (Rubricados.) ' J°Sé Ca"

Y para su publicación en el Boletín.Oiicial de esta provincia se expideVl
presente, con el visto bueno del señoJuez, en Madrid, a seis de mayo de miínovecientos sesenta y cuatro—El 4creterio (Firmado).

_
Visto bueno- ElJuez de primera instancia (Firmado)

(A—35-495)



Y para que sirva de citación al de-
mandado rebelde don Modesto García
¿ e Ja Bayona, cuyo domicilio se desco-
noce, expido Ja presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a die-
ciséis de mayo de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. —\u25a0 Ante mí, Antonio Sanz
Dranguet. —f Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Francisco García Ro-
sado.

García de la Bayona, que ha permane-
cido en rebeldía durante toda la trami-
tación del proceso, debía condenar y
condeno al demandado a que pague al
actor la suma reclamada de veintisiete
mil ciento ochenta y ocho pesetas cin-
cuenta y cinco céntimos, al interés le-
gar de'la referida suma, desde la fe-
cha de la interposición de la demanda,
v dada la temeridad del mismo, a las
costas de este proceso.—Se ratifica el
embargo preventivo trabado en bienes
del demandado. —Así por esta mi sen-
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se publicará en la forma que
determina la Ley, de no solicitarse la
notificación personal dentro de segundo
día, ¡o pronuncio, mado y firmo.—Fran-
cisco García Rosado. (Rubricado.)

Dado en Navalcarnero, a cinco de ma-
yo de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia .(Firmado). -(G. C—2.420) (C—25.794)

El turismo se encuentra depositado en
el garaje sito en la calle Sámbara, cien-
to once, de Madrid.

Que no se admitirán posturas que no
Cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, y el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Tercera

Segunda
Que para poder tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento destinado al
electo, el diez por ciento del indicado
tipo, con la rebaja mencionada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.-35.565)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Madrid, once de mayo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado).—:E1 Juez de primera instan-
cia (Firmado).

La aprobación del remate quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo
de treinta días que 'la ley de Arrenda-
mientos Urbanos concede al arrendador
para el ejercicio del derecho de tanteo.

El adquirente del local de negocio
contraerá la obligación de permanecer
en el mismo, sin traspasarlo, el plazo
mínímp de un año, y destinarlo durante
este tiempo, por lo menos, a negocio
de la misma clase al que viene ejercien-
do el arrendatario.

El acto del remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la casa número uno de la calle
del General Castaños, el día nueve dejumo próximo y hora de las doce; ad-
viniéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de tales bienes y derechos
de traspaso, y sin que previamente se
consigne en este Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto
el diez por ciento, por lo menos, del va-
lor fijado a cada uno de los bienes re-
lacionados en el informe pericial, y que
los licitadores podrán examinar en Se-
cretaría la relación y justiprecio deta-
llado de los mismos.

os derechos de traspaso inherentes al
local de negocio (tauer de fumistería),
sito en el Camino Viejo de Leganés,
ciento sesenta, que lleva en arrenda-
miento el demandado.

Valorados pericialmente los bienes
muebles en la cantidad total de ciento
siete mil cien pesetas.

Y los derechos de traspaso en la suma
de noventa y siete mil quinientas pe-
setas.

(A-—35-559>

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a nueve de
mayo de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Fi->mado). —, El
Juez municipal (Firmado).

Los expresados bienes están deposi-
tados en poder de la esposa del deman-
dado doña Rosario Rivero, en la calle
de Diego Riaño, número siete, de Se-
villa.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los mismos consignar sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento de
dicha suma tino.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo: y

Un tocadiscos, marca ilegible, con
caja de baquelita, color marrón, por mil
quinientas pesetas.

Total, catorce mil quinientas pesetas.
Sumando en junto la valoración de di-

chos bienes la suma de catorce mil qui-
nientas pesetas, que sirve de tipo a la
subasta, que se celebrará el día veinti-
cinco del próximo mes de junio y hora
de las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero tres, de Madrid, sito en la calle
de Velázquez, número cincuenta y dos,
piso tercero; previniéndose a los licita-
dores :

de cognición, seguidos en dicho Juzga-
do con el número tres, de mil nove-
cientos sesenta y tres, a instancia del
Procurador don Julio Padrón Atienza,
en nombre y representadón de «Abonos
Medem, S. A.», contra don Jorge Ga-
lobart Sancherment, sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los siguientes
bienes embargados al demandado:

Un aparato televisor, marca «Phi
lips», de 23 pulgadas, mueble de ma-
dera, por doce mil pesetas.

Un transistor, marca «Nacional», por
mil pesetas.

(A.—35-543)

Para el acto del remate, que tendrá
lapar en la Sala de audiencia de este
Jugado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y simultánea-
mente en uno de los de Barcelona, el día
treinta de junio próximo, a las once ho-
ras, se establecen las siguientes condi-

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Hispano Olivetti», modelo Stu-
d¡o 44, número 650.648, sin estuche.

Una motocicleta, marca «Ossa», de
l25 c. c, matrícula de B. -122.291, mo-
delo anticuado.

Un torno cilindrico de 1,50 metros en-
tre puntos, de la Casa «Bonals», con
motor acoplado de 2 HP.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de los de Madrid, tra-
mita con el número doscientos treinta y
nueve, de mil novecientos sesenta y tres,
autos ejecutivos, sobre pago de dieci-
nueve .mil cuarenta pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, a instancia
del Procurador señor Jiménez Cuesta,
en representación de «Créditos y Finan-
ciaciones, S. A.» (CREFISA), contra
don Manuel López Torres, vecino de ca-
lle Osona, tres, Barcelona, en los cua-
les, por providencia de esta fecha, se
acordó la venta en pública subasta, por
secunda vez, de los bienes muebles, que
luego se dirán, que se encuentran en
poder del demandado:

Se expide el presente, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Por el persente, y en virtud de lo
acordado por Su Seño-ía, en providen-
cia cíe este día, en autos de proceso de
cognición, seguidos a instancia del Pro-
curador don Fernando Aguilar Galiana,
en nombre y represetacón de don Be-
nigo Lozano Prado, y don Luís Barrei-
ro Rodríguez, contra don Manuel Cal-
vo, cuyas demás circunstancas persona-
Tes' se ignoran, como asimismo su ac-
tual domicilio o pardaero, se emplaza a
dicho demandado para oue en término
de seis días improrrogables conteste la
demanda, bajo apercibimiento de seguir
el procedimiento en su rebeldía.

vincia

(A.—35.566)

Dado en Madrid, a seis de mayo de
mil novecientos sesenta v cuatro. — El
Secretario (FirmadoC —EUJuez munici-
pal número once (Firmado).

Cíones
Se tomará como tipo de esta segunda

subasta la cantidad de veintiocho mil
enhoeientas setenta y cinco pesetas, no

posturas que no cubran las
«<w terceras partes del expresado tipo,
S|n cuyo requisito no serán admitidos.

I'ara tomar parte en el remate de-
&<'rán consignar previamente los licitar
0ores el diez por ciento del tipo de la
si'tmsta, sin cuyo requisito no serán ad-

Madrid, a doce de mayo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—35-545)

vencimiento a noventa días fecha, ha
acordado se cite por primera vez, por
medio de esta cédula, a don Benito Más
Lorenzp, para que comparezca el día
tres de junio próximo y hora de las once
dt .su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ra! Castaños, número uno, a fin de ab-
solver posiciones en confesión judicial,
bajo apercibimiento.de que de no veri-
ficarlo sin justa causa que se lo impida
le parará el perjuicio a que haya lugar
er. derecho.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veinticinco, de Madrid, en provi-
dencia dictada en doce de mayo actual,
en autos promovidos por el Banco Mer-
cantil e Industrial, con don Benito Más
Lorenzo, sobre reconocimiento de firma,
y, en su caso, de deuda, en cantidad
de 1.107.489,16 pesetas, importe de le-
tra de cambio librada por el referido de-
mandado a cargo de «Franguitart, So-
ciedad Anónima», con fecha uno de di-
ciembre de mil novecientos sesenta, con *

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

(A.—35.547)

—2.419)(G. C

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
ocho de mayo de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. — El Secertario, Federico
Oreilana. —El Juez de primera instancia
pccidental, Joaquín Codes.

d) Que los autos y certificación del
Registro de la Propiedad estarán de ma-
nifiesto en Secretaría para que puedan
ser examinados por los que deseen par-
ticipar en el remate; y las cargas an-
teriores y las preferentes al crédito que
se persigue, si las hubiere, se entenderá
que el rematante las acepta, quedando
subrogado en la responsabilidad de las
rcismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

c) Que la finca aludida sale a su-
basta sin haberse suplido previamente
la falta de títulos; y

b; Los licitadores deberán consig-
nar previamente, en la mes a del Juzga-
do o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del valor efectivo que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

a) Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

guientes

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día veintidós de junio próxi-
mo y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el edificio del Ayuntamiento de
esta localidad, bajo las condiciones si-

Valorada en cuatro mil pesetas

Finca, sita en término de Fresnedi-
ílas de la Oliva, dedicada a secano cé-
rea i, en el paraje conocido por «Las De-
hesas de Fuente Lámparas», de caber
veinticuatro áreas veinte centiáreas. Po-
lígono uno, parcela sesenta y uno del
Catastro de Rústica, que limita: al Nor-
te, Beatriz Rodríguez Martín; al Este,
camino vecinal de Zarzalejo; Sur, JuanGonzález Herrero, y Oeste, Ricardo Pe-
ña Plaza.

EDICTO. Conforme a lo acordado en los autos
incidentales de pobreza seguidos en este
Juzgado de primera instancia, promovi-
dos por don José Luis Rodríguez Mar-
tín, para litigar con doña Eleuteria Mar-
tín Cerezo y otros, para la efectividad
de las costas reclamadas por el Tribu-
nal Supremo, se saca a pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte
días hábiles, la finca rústica que fué em-
bargada al expresado señor Rodríguez
Martín, cuya descripción es como si-
gue:

—25-795)

JUZGADOS MUNICIPALES

:los a los demandados, consisten-
s muebles en un comedor, tele-
Wgorífíco, prensa excéntrica, cor-
de chapa y guillotina y otros, y

"ago saber: Que en los autos ejecu-
'os, seguidos a instancia del Procura-
r d°n Federico Bravo Nieves, en nom-
e de don Casimiro Magán López,
1fra don Pedro Mateo Simón y
na Felisa Gómez Miguel, sobre re-
lación de cantidad, he acordado,

' Providencia de esta fecha, sa-
a la venta en pública subas-

' P°r término de ocho días y precio
SUs respectivas tasaciones, los bie-

; muebles y derechos de traspaso, em-

. EDICTO
ü°" Faustino Moll'inedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia
n-miero veinticuatro, de Madrid.

edicto

Don Francisco Saborit Marticorena,
Juez de instrucción de Navalcarnero
y su partido.

que son

Hago saber: Que en este Juzgado, y
en cumplimiento de lo ordenado por la
Superioridad, se ha acordado, por pro-
videncia de esta día, dictada en la pie-
3a separada de responsabilidad civil
subsidiaria del sumario ciecisiete, de mil
novecientos sesenta, contra don Juan
José Piqueras Peces, por daños y le-
siones por imprudencia, sacar a públi-
ca subasta, por segunda vez y término
de ocho días, los'bienes embargados a
dicho responsable civil subsidiario, y

Un coche turismo, marca «Fiat», de
gasolina, matrícula M.-56.915, número
de -motor 8.968, bastidor y armazón
1813550, tasado en la cantidad de cua-
tro'mil quinientas pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el
día dos de junio próximo y hora de las
once de su mañana, en la Sala audien-

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso

de esta capital

EDICTO
Don José Martínez Vázquez, Juez del

Juzgado .municipal número' tres, de los

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado mun'cipal nú-
mero dieciocho, de Madrid, sita en la
plaza del General Vara del Rev, núme-
ro diecisiete, el día cuatro de jun;o pró-
ximo, a las doce de la .mañana; advir-
tiéndose a los presuntos licitadores que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de!,t:t>o de su-
basta, así como que para tomar parte
en la misma habrá de depositarse pre-
viamente en la Caja Grneral de Depó-
sitos o en la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicho tipo.

ciocho, de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición a instanc'a del Abogado en
ejercicio don José Carlos Pérez Junque-
ra, en representación de «Hispania To-
bis, S. A.», contra don Andrés Frev Bo-
nilla, en reclamación de cantidad, en
tos cuales he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y
en el precio de tres mi] cien pesetas, va-
rios bienes muebles.

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal propietario del número die-

MIÉRCOLES 20 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

NAVALCARNERO

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 3

Lado en Madrid, a ocho de mayo de
m'l novecientos sesenta y cuatro. — El
j^'-etario, Antonio Sanz Dranguet ; -—-1 Juez de primera instancia, Franciscou- Rosado.

cia de este Juzgado, bajo las condicio-nes siguientes:

7
I

Primera
Servirá de tipo la cantidad de cuatro

mil quinientas pesetas, en que ha sido
tasado dicho turismo, con la rebaja del
veinticinco por ciento.



haciéndole saber deberá concurrir con ]
testigos y demás medios de prueba de qZ
intente valerse. 4

(G. C—1,861) (B-—H19)
JUZGADO NUMERO 25

Manuel García García, nacido en Belalcázar (Córdoba), el 17 de abril de in^"casado, guarda, hijo de Gabriel y Anto-nia y domiciliado últimamente en la callede ias Conchas, núm. 20, bajo, descono-ciéndose su actual domicilio y paradero
comparecerá ante la Sala audiencia de estéJuzgado municipal núm. 25, de Madridsito en la calle de Puerto de Monasterio'número 1, el día 22 de mayo, y hora délas once cuarenta y cinco de su mañana
con ei fin de asistir a la celebración delcorrespondiente juicio de faltas, seguido
en virtud de denuncia formulada por el
mismo y bajo el número 244/64 ; advir-
tiéndole que deberá concurrir con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse.

,—1.1261

Encarnación del Toro Espín, mayor de
edad y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
de audiencia 'de este Juzgado, sito en la
calle Puerto de Monasterio, núm. 1, el dia
20 de mayo, a sus once horas, al objeto
ele asistir, con los testigos y demás medios
de prueba de que intente -valerse, a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas seguido, por lesiones por morde-
dura de perro, bajo el número 326/64.—1.166).—1.930)

Ramón Ibáñez Fernández, de treinta
años de edad, hijo de Ramón y Palmira,
casado, conductor, con domicilio en la
Ciudad de los Angeles, bloque 5, portal
B, piso 2. 0 derecha, y Ángel Cristóbal
Hernández, asistido de su legal represen-
tante, con domicilio en la calle de Pinos
Baja, 19, actualmente ambos en ignorado
paradero; por ia presente se les cita, a
fin de que el día 21 de mayo, a las trece
horas de su mañana, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en ia
calle de Bravo Murillo, 357, a fin de asis-
tir a la celebración del oportuno juicio
de faltas que bajo el número 208, de 1963,
se sigue por lesiones por irñprudencia, y
en el que aparecen como denunciado y
denunciante, respectivamente ; haciéndo-
les saber deberán concurrir con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
Intenten valerse.

<(G. C

Que estimando íntegramente la de-
manda deducida por el Procurador don
José López Pérez, en nombre de Adol-
fo Cuesta Rampérez, debo condenar y
condeno al demandado Ángel Ramón
Rodríguez Acevedo a que pague a di-
cha parte actora la cantidad de dieci-
séis mil seiscientas pesetas, que es en
deberle por los conceptos indicados, más
los intereses legales correspondientes
desde la fecha de Ja interposición de la
demanda y las costas y gastos del pro-
cedimiento que expresamente se impo-
nen a dicho demandado. — Así por esta
mi sentencia, que será notificada al de-
mandado en la forma que previene el
artículo setecientos sesenta y nueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil, juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.—José Casado. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en atención a
la rebeldía del demandado, cuyo para-
dero se desconoce, expido la presente,
que firmo y sello en Alcalá de Henares,
a cinco de mayo de mil novecientos se-
senta v cuatro. —(Firmado).

(A—35-539)

Sentencia

En la vilia de Madrid, a doce de ju-
nio de ¡mil novecientos sesenta y tres.-^

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal del número veintitrés,

de los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio de cognición, segui-
dos en este Juzgado a instancia del Pro-
curador de los Tribunales clon Pedro
Antonio Pardillo Larena, en nombre y

sentación de doña María Luisa Gó-
Ríos, mayor de edad, soltera, con

domicilio en la calle Padilla, número
'treinta y siete, de esta capital, defen-
dida por el Letrado don Ángel Luis de
la Herrán, contra don Narciso Ñuño

Gutiérrez, mayor de edad, soltero, co-
cinero, con ignorado paradero y do-
micilio, sobre declaración de dere-
chos ; y...

Fallo

-i-165)

(B.— 1.26c

ALCALÁ DE HENARES
IB.-CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el asunto que se dirá se ha dic-
ente

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO. 1

TELMONO 273 38 3o

Martín Hernández Brihuega, mayor de
edad, casado, carpintero, con domicilio
en la colonia del Pan Bendito, plaza del
Busto, número 5, bajo, actualmente en
ignorado paradero ; por ia presente se cita
al mismo, a fin de que el próximo día
21 de mayo, a las doce treinta horas de
su mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, 357, para asistir a la
celebración de juicio de faltas que con el

haciéndole saber deberá concurrir con los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

(G. C—1.929)

i número 622, de 1962, se sigue por estafa,
I y en el que aparece como denunciante;

GETAFE

de esta villa de Getafe i(Madrid)
Don José Villén .Ecija", Juez comarca

Por el presente edicto, que se expide
en méritos del juicio de faltas número
35/64, por lesiones, contra Ángel Pérez
Poves, mayor de edad, casado, vecino que
fue de Getafe y en ia actualidad en ig-
norado paradero, se cita a expresado in-
culpado de comparecencia ante este Juz-
gado para el día 20 de mayo, a las doce
treinta horas, para asistir a la celebración
del correspondiente juicio.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C—1.928)

.Eugenio Badillo Benegas, de veintisie-
te años de edad, casado, albañil, natu-
ral de Alburquerque (Badajoz), con domi-
cilio en la calle de 'Martínez Mecas, s/n.,
actualmente en ignorado paradero; por
la presente se cita al mismo, a fin de que
el próximo día 21 de mayo, a las doce
treinta horas de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro 357, para asistir a la celebración del
juicio de faltas que bajo el número 304,
de 1963, se sigue en este Juzgado por
hurto y daños, y en el que aparece como
denunciado ; haciéndole saber deberá con-
currir con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.

'(B.—1.164)

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por el Procura-
dor de los Tribunales don Pedro Anto-
nio Pardillo Lárena, en nombre y re-
presentación de doña María Luisa Gó-
mez Ríos, contra don Narciso Ñuño Gu-
tiérrez, sobre declaración de derechos,
declaro que el demandado' expresado
viene obligado a realizar en la finca nú-
mero setenta y nueve de la calle de Ar-
demáns, de esta capital, de su propie-
dad, las obras tendentes a la propia sus-
tentación de la misma sobre terreno de
su propiedad, para evitar todo riesgo de
rompimiento o hundimiento que perjudi-
que al predio colindante o ponga en pe-
ligro la seguridad de sus moradores o
la integridad de sus propiedades, decla-
rando, igualmente, que la demandante
doña María Luisa Gómez Ríps, pueden
demoler los restos de muro de la edifi-
cación que existió en su finca de la calle
de Ardemáns, número ochenta y uno,
así como la viga, soportes y tirantes de
la 'misma sobre la que se sustentaba el
fejado o cubierta de la casa, condenan-
do al demandado a estar y pasar por es-
tas declaraciones, e imponiéndole, al
propio tiempo, las costas y gastos de
este juicio.—Así por esta mi sentencia,
que se notificará a las partes y al de-
mandado rebelde en la forma prevenida
por la Ley, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Oyuela.

(B.—1.046)

VILLAVERDE-MADR1D
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal de este distrito, don José
Abraira López, en el expediente de juicio
de faltas número 198, de los del corriente
año,, sobre lesiones por agresión, en los
que aparecen como perjudicados lesiona-
dos Amador Ballesteros Alonso, de vein-

ticinco años de edad, casado, empleado,
hijo de Francisco y de Antolina, natural
de Peralejo de Abajo .(Salamanca), y Fe-
licidad Castañedo Dorado, de treinta y
tres años, casada, sus labores, hija c

Juan Antonio y Leoncia, ambos de esl

vecindad y en'la actualidad en ignorac
paradero, se cita a los ' referidos pai

que como tales comparezcan en la Sala a

diencia de este Juzgado, sito en la pía;

del Ágata, número i, el día 21 de may
a las once de ia mañana, para la celebr;

ción del oportuno juicio de faltas; o

blendo comparecer provistos de los te

tigos v medios de prueba de que intentt

valerse.

JUZGADO NUMERO 24
¡Magdalena del Valle Díaz, de veinti-

trés años de edad, soltera, con domicilio
en la calle Luna, núm. 36, pensión Brú-
ñete; Estela Martín Linares, de vein-
tiocho años de edad casada, artista, con
domicilio en la calle de Andrés Tamayo,
número 17, piso 4.

0 letra B, y Adelina
Bermejo' Garnica, de treinta y dos años
de edad, soltera, con domicilio en Fer-
nando el Católico, 47, piso 5.0 derecha,
actualmente todas ellas en ignorado pa-
radero, por la presente se les cita a fin
de que el día 21 de mayo, a las trece
horas de su mañana, comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bravo Murillo, 357, a la ce-
lebración de juicio de faltas que bajo el
número 881, de 1962, se sigue por lesio-
nes, y en el que la primera aparece como
denunciante y las demás como denuncia-
das; apercibiéndolas de que deberán com-
parecer con los testigos y demás medios
de prueba de que intenten valerse.

(G. C—2.003) (B.—.1.213)

<G. C —1.927)

Ángel Mari Ibáñez, mayor de edad, con
domicilio en la calle de San Bernardo,
número 86, actualmente en ignorado para-
dero; por la presente se cita al mismo, a
\u25a0fin de que el próximo día 21 de mayo,
a las trece treinta horas de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, para asistir a la celebración
de juicio de faltas que con el número
1.028, de 1962, se sigue por lesiones, y
en el que aparece como responsable civil
subsidiario; haciéndole saber deberá con-
currir con los testigos v demás medios de
prueba de que intente valerse.

{B.—1.163)

Y para que conste y notificar al de-
mandado rebelde don Narciso Ñuño Gu-
tiérrez, que se encuentra en ignorado
paradero, se expide la persente, para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia. — Se expide la presente en
Madrid, a dieciocho de abril de mil no-,

-vecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, Antonio Martín

Publicación

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia el mismo día de su fecha en
audiencia pública por el señor Juez mu-
nicipal que la ha dictado. — Madrid, a

doce de junio de mil novecientos sesen-
ta y tres Fe. — Antonio Martín.
(Rubricado.) '

(A.-35.567)

(G. C —1.087)

Dolores Gámez Castillo, de cincuenta
años de edad, casada, sus labores,^ hija
de José y Dolores,- natural de Jaén, y
Antonio Gómez Gámez, de once años de
edad, hijo de José y Dolores, natural de
Jaén, ambos con domicilio en el paseo de
ia Dirección, núm. 3, bajo, actualmente
eri ¡o-norado paradero; por la presente
se les cita, a fin de que el día 21 de mayo,
a 'as trece horas de su mañana, com-
parezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo 'Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la celebra-
ción de juicio de faltas que con el número
Í47, de 1962, se sigue por lesiones, y en
el que aparecen como denunciantes; ha-
ciéndoles saber deberán concurrir con los

gos y demás medios de prueba de que
intenten valerse.

En virtud de lo acordado por el seno

Juez municipal de este distrito, don jo-1

Abraira López, en el expediente de ju-c

de faltas seguido en este Juzgado naj

el número 267, de los del corriente ario

sobre lesiones por imprudencia, con
otro v Domingo Borja Bobar, de: cuare
ta v 'cinco años de edad, vendedor, n j

de José y de Candelas, natura) ele r

de Arlanza (Burgos), con residencia
Madrid v en ia actualidad en >gfr™°A
radero.'.se cita al referido *nU"C^v
para que como tal comparezca en 1

(¡
audiencia de este Juzgado, sito &
plaza del Ágata, número i, el ai ~ ]e
mayo, y hora de las once, par a 1*
oración del oportuno juicio de taiw^
biendo comparecer provisto de »°? va
y medios de prueba de que intente
lerse.

(B.—1.204)

Natalio Ayúcar Vicente, casado, men-
digo, domiciliado en la calle de San Fran-
cisco, número 23, San "Sebastián, actual-
mente en ignorado paradero; por la pre-
sente se cita ai mismo, a fin de que el
próximo día 21 de mayo, a las doce treinta
horas de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo, número 557,
para asistir a la celebración de juicio de
faltas que con el número 845, de 1962,
se sigue por faltas contra el orden públi-
co, y en e que aparece como denunciado;

Marina Caballero Alvarez, de dieciséis
años de edad, soltera, sus labores, y Fe-
lisa Alvarez Lucas, con domicilio ambas
en Hermanos Miralles, núm. 37, actual-

Sentencia
En la ciudad de Alcalá de Henares,

a veintidós de abril de mil novecientos

MIÉRCOLES 20 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 23 Fallo

(B.—1.106)

CITACIONES

V para que sirva de general conoci-

inserción en el Boletín
provincia, extiendo la pre-

e en Madrid, a nueve de mayo de
tos sesenta y cuatro. —El

Secretario, Dr. Francisco Torremocha.
C! Juez municipal (Firmado).

(A.—35.564)

sesenta y cuatro. — El señor don José
Casadp Moreno, Juez titular de este Juz-gado municipal, habiendo visto el pro-
ceso civil de cognición, tramitado a ins-
tancia del Procurador don José López
Pérez, ' en nombre de Adolfo Cuesta
Rampérez, contra Ángel Ramón Rodrí-
guez Acevedo, en ignorado paradero, y
declarado en rebeldía, sobre reclamación
de cantidad...

<G. C—1.967)

mente en ignorado paradero ; por la pre-
sente se cita a las mismas, a fin de que
el próximo día 21 de mayo, a las doce
treinta horas de su mañana, comparezcan
ante la Saia audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro 357, para asistir a la celebración del
juiciq^que bajo el número 400, de 1963,
se sigue por lesiones y en el que aparecen
como denunciantes; naciéndolas saber de-
berán" concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

.(B.-1.187)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

S

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en. este Juzgado, bajo el nú-
mero noventa y dos, de mil novecien-
tos sesenta y tres, seguidos a instancia
del Procurador don Antonio Pardillo
Larena, en nambre y representación de. María Luisa Gómez Ríos, contra

Narciso Ñuño Gutiérrez, sobre de-
ierechos, se ha dictado la

siguiente


